
Sesión 80.a ordinaria en 3 de Setiembre de 19Zó 
PRESIDBNCIA Da SEÑOR OYARZUN 

SUMARIO: TIlO, Silva Cortés, Silva don Matías, Smitmanl, 
Trueco y Urrejola. 1.-8e anuncia la tabla de fácil despacho para 

El señor Presld,ente da por aprobadas Iu la sesl6n del Lunes próximo. 
actas de las sesiones 74 .a, en 31 de Agosto 7 2.-Continúa tratándose del proyecto sobre 75.a en 1.0 del actual, que no han sido obser­

prImas a las compaiHas siderúrgIcas y que- vadas. 
da aprobado en general. El acta de la sesión anterior (76.a), ea 

:: .-Se trata del proyecto sobre Caja de Cré­
dito Minero y es aprobado en general. 
Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los setiores: 

Ochagavía, Silvestre 
Oyarzún, Enrique 

esa misma fecha, es reservada, y queda ea 
Secretaría, a dlsposidón de los seilores Sena­
dores. 

El lIefior Echenique hace presente que la 
citación a esta sesi6n, la ha recibido sólo a 
las nueVe y media de la mafiana de hoy, sien­
do que la hora fijada para celebrarla es d. 
10 A. M. a 12 M. Y que, en conformidad & 

Barros E., Alfredo 
Barros J., Guillermo 
B6rquez, Al!onl!o 
Cabero. Alberto 
Cario la. Luis A. 
Concha, Aquiles 
Concha, Luis E. 
Echenlque, Joaquín 
González C., Exequiel 
Gutlérrez, Artemio 
Hidalgo, Manuel 
llarambio, Nicolás 
lfedlna, Remlglo 
Núilez, Aurello 

Salas Romo, Luis lo dispuesto en el inciso final del artículo 31 
Sánchez G. de la H., R. del Reglamento, 108 Senadores deben ser el-
Schürmann, Carlos 
Silva C., Romualdo 
Silva, MaUas 

Smitmans, Augusto 
Trueco, Manuel 
Urrejola, Gonzalo 
Urzúa, Osear 
Vlel, Osear 
Yrarrázaval, Joaquín 
Zafiartu, Enrique 

ACTAS APROBADAS 

SIl8ION 77.8 ORDINARIA EN Z DE SETIEM­
BRE D~ 1926 (ESPECIAL) 

tados con cuatro horas de anticipación, a lo 
menos. 

Los señores Piwonka, Trueco, Urrejola 7-' 
Silva Cortés observan que a ellos les ocurrf6 
igual cosa. 

El sefior Salas Romo cree que no ha7 
conveniencia en citar para estas sesiones ma­
tinales con el objeto que ha indicado, 
porque el proyecto de que se trata pue­
de dlscutlrse en la tabla de las sesiones espe­
ciales de los días Jueves y Viernes. 

El seilor Urrejola manifiesta sU opini6. 
en el mismo sentido. 

El sefior Trucco anota 108 inconvenientes 
que está produciendo en la. práctica la. dilJ-

Asistieron los sefiores Oyarz1ín, Bórquez, pOSición del N.o 10, del artículo 14 del Re­Carl01a, Concha don Aquiles, Concha don Luis glamento, que obliga al setíor Presidente a el-11., EChenique, González, Gutiérrez, Marambio, tar a sesi6n cuando lo pidieren por eaerlt. I(edln&, Nflnez Morgado, Phronka, Salas Ro- cinco SenadorM. 
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El señor Núfiez protesta de algunas ex- Pasó a la Comisión de Obras Públ1cas y 

presiones vertid,as por el señor Urrejola, que Vías de Comunicación. 

no considera justas para los Senadores firman­

tes de la petición de esta sesión. 

El señor Medina adhiere a esta protesta. 

El señor Urrejola manifiesta que el al­

cance de sus observaciones no es otro que el 

de reclamar por la forma en que ha recibido 

la citación, y que, a su juicio, el Senado está 

en el deber de levantar esta sesión, de la cual 

no han tenido conocimiento, seguramente, más 

de la mitad, de los señores Senadores. 

Por asentimiento unánIme se acuerda agre­

gar el proyecto referente al ferrocarril de Le­

bu a Los Sauces, a la tabla de las sesiones 

especiales de los días Jueves y Viernes, a con­

tinuación de los proyectos de protección a la 

industria del cobre y a la industria siderúr­

gica. 

Igualmen te se acuerda también suspender 

la sesión matinal de mai'iana Viernes. 

Se acord.ó también recomendar a la Co­

misión de Reglamento, que, teniendo presente 

las observaciones formuladas en esta sesión, 

estudIe la convenienda de modificar o no la 

disposición del N.o 10 del Art. 14 del Regla­

ID()nto. 

Se levanta la sesión. 

SESION 78.a ORDINARIA EN 2 DE SETIEM­

BRE DE 1926 (ESPECIAL) 

Asistieron los señores Oyarzún, Ochaga­

TÍa, Barros Errázuriz, Barros Jara, Bórquez, 

Con el segundo solicita el acuerdo del 

Senado para destituir al Tesorero Fiscal de 

la VictorIa, d,on Pablo Céspedes. 

Pasó a la ComIsión de Hacienda. 

Oficios 

Uno de la honorable Cámara de Diputa­

dos con el cual comunica que ha aprobado 

las modificaciones introducidas por el Senado 

en el proyecto de sueldos de la Armada, con 

excepción de las que expresa. 

Qued,ó para tabla. 

Cuatro del sefíor Ministro del Interior. 

Con el primero remite los datos solicita·· 

dos por varios señores Senadores !\;cerca de los 

empleos dependientes de los diversos Depar­

tamentos de Estado creados por decretos-leyes. 

con sus sueld.os y gratificaciones. 

Con el segundo remite los datos que fue­

!. ron pedidos por el honorable Senador don Gui­

llermo Barros Jara, acerca de los nombra­

mientos hechos desde elLo de Mayo último. 

Con los dos últimos remite los datos pe­

did03 por el honorable Senad,or don Aureli<> 

Núñez Morgado sobre los automóviles que tiene 

en servicio ese Departamento y los demás De­

partamentos de Estado, respectivamente. 

Se mandaron poner a disposición de los 

señores .Senadores. 

Dos del sefior Ministro de Hacienda, eOIl ;Oll 

cuales remite. para conocimiento de la honura­

ble Comisión d.e Hacienda del honorable Se-

Cabero. Cariola, Concha don Aquiles, Concha nado, diferentes datos sobre la industrIa sali-

don Luis E., Echenique, González, Gutiérrez, 

Hidalgo, Jaramillo, IMarambio, :\'ledina, Pi­

wonka, Salas Romo, Sánchez, Schürmann. Silva 

Cortés, Smitmans, Trueco, Urrejola, Urzlla. Va­

lencia, Vial, Vidal, Viel, Yrarrázaval y Za­

fiar tu . 

Se da cuenta de 1011 negocios g119 a "on­

t!nuacióll se indican: 

Mensajes 

Dos de Su Excelencia el Presid~llte de la 

Rep.ú bUca. 

trera. 
Pasó a la Comisión de Hacienda. 

Solicitud 

Una de don Julio Villanueva Cortés, co­

mo Presidente,de la Sociedad de Socorros Mu­

t.uos de Parral, "Unión Fraternal", en' que pl­

d,e el permiso requerido para conservar la po­

l!e~lón de un bien ralz. 

Pasó a la Comisión de Constitución. l.e­

gi~l:lción y Justicia. 

Entrando a. la orden del día de la pre-

COlO. el primero Inicia un proyecto de ley sente sesión, se pone en discusión particular 

lIobre fomento de la naveg~clón entre 1aa pro- el proyecto formulado en una moción de 1?1J 

Tinetas de Llanquihue y. Chlloé. honorables Senadores don Carlos Schürmann, 
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don Luis E. Concha don Manuel Hidalgo, don 

Absalón Valencia y d,on José Maza, sobre con' 

cesión de una garantía fiscal sobre la suma 

de $ 27.000,000, a la Compañía Electro Side· 

rúrgica e Industrial de Valdivia. 

Se da lectura a las siguientes indicacio­

nes, enviadas a la Mesa por los nonorables Se­

nadores don Luis Alberto Cariola y don Ma 

!luel Trucco: 
"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de 

la República, por el término d,e tres años, a 

contar de la promulgación de la presente ley, 

para otorgar a la Compañía Electro Siderúr­

gica e Industrial de Valdivia, una vez que exis­

ta legalmente, la garantía del Estado hasta el 

seis y medio por ciento de interés y hasta 

del uno por ciento de amortizadón acumula­

tivas sobre las cantidad,es de $ 27,000,000, mO­

neda legal, o su equivalente en libras esterlinas 
o dólares amerIcanos, que la expresada Com­

paMa coloque en obllgaclones o bonos én el 

extranjero. 

El Gobierno otorgará la garantla solida­

rla del Estado a los tenedores de los bonos 

en la forma que estIme más adecuada para el 

éxito de la operación. 

Art. 2. o Antes de comprometer la garan­
tía d,el Estado, según se establece en el ar­

tículo precedente, el Presidente de la Repú­

blka hará comprobar fehacientemente: 

1 . o Que la Compañía es poseedora de 

caídas de agua en la provincia de Valdivia ca­

paces de generar a lo menos 30,000 H. P.; 

2, o Que la mencionada Compañía tiene 

contratos válidamente celebrados y con d,ura­
ción no inferior a treinta afios, de provisión 
de minerales de hierro bastantes para obte­

ner en condiciones económicas clncuenta mil 

toneladas de fierro o acero por año; 

3. o Que los procedimientos de fundición 

orden del Fisco en el Banco Central, la can­
tidad de $ 4.500,000, destinada a cubrir el In­

terés y amor!.ización de los bo'nos a que 3e 

refiere el artí:;ulo anterior, durante el período 
de C,)!]"(1 ucción de las obras. 

De; cUl'italcon que se forme la Com,la­

iiíd. se reservarán para el Fisco accione;; lIba­

radas por valor de $ 1.500,000, moneda le­

gal. " 

Artículo. " antes del 4. o: 
4. o "La Compañía Electro Sid,erúrgica e 

Industrial de Valdlvia tendrá derecho, durante 

veinticinco años, a percibir del Estado una pri­

n' a de $ 45 por tonelada de fierro en bruto, 

y de $ 60, por tonelada de acero que pro­

(1lt7.Ca y hasta concurrencia de 5 ° ,0 ° ° toneladas 

8.1~ lluIes. " 

Agregar al 4rtfculo 6.0 el siguiente inciso: 

"Se comprend,en tambié'n en esta garan­

tia los contratos qlle la Compañía haya cele­

brado para la provisión de minerales de hIe­

rro, de carbonato de cal y demás elementos 

necesarios a la .siderurgia. 
Agregar antes del artículo 9.0: 

"La cláusula de arbitraje, estableciendo un 

lrilJUnal compuesto de tres miembros, uno de­

signado por el Presidente de la República, otro 

por la Compañía y el tercero por loS dos ante­
riores, y en caso d,e discordia, por el Presi­

dente de la Excma. Corte Suprema de Justi­

cia. Este Tribunal fallarla en única instan-

cía. " 

Anteponer, como primer inciso, en el ar­
tículo 7.0, lo siguiente: 

"Artículo 7. o La Compañía Electro Side­

rúrgica e Industrial de Valdivia, instalará un 
establecimiento completo para producir, como 
mínimo, cuarenta mil toneladas de hierro y 

de minerales de hierro y d,e fabricación de ace- acero laminado por año, y una central hidro­

ro, que se propone emplear e implantar la Com- eléctrica de potencia no inferior a treinta mil 

paflía beneficiaria, son industrialmente aproo. caballos (30,000 H. P.)" 

Techa bies y se practican con éxito en otros 

Jlafaes: 
Puesto en discusión el artículo 1.0, con­

~ . o Que la Compaíiía tiene suscritos y pa-
juntamente cOn la indicación formulada acerca 

gados en dinero efectivo, a lo menos, 13 mi-

llones 500,00 pesos, moneda legal, de BU capi­

tal en acciones, el que no será inferior a 

$ ,l9.600.000; 

¡. o Que la Compafiía ha depositado, a la 

de él, por el señor Cariola, usan d,e la pala-

bra los señores Urrejola, Carlola y Trueco. 
Se suspende la sesión. 
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Reabierta, se declara cerrado el debate so- El señor Yrarrázave.l formula indica.ción 

bre el artículo 1.0 ., por asentimiento unánl- para cambiar los porcentaj:es 80010 y 200;0 

me se le aprueba en la forma propuesta por por 70 0:0 ., 30010, respectivamente. 

el señor Cario la. 

Se pone en discusión el artículo 2.0, con­

juntamente con la modificación propuesta por 

el mismo señor Senador. 

El señor CI\riola hace indicación para su­

primir el inciso final. 

Después de breves observaciones del señor 

Concha don Alquiles, se aprueba tácitamente el 

Usan de la palabra los señores Echenlc.¡ue, artículo con las uos moditlcaciones propuestas. 

Tr"rrázaval, Trucco y OChagavía. Se pone en discusión el artículo 6.0, con-

A Indicación de los tres primeros se acuer- juntamente con la modificación propuesta por 

da agregar, entre las circunstandas que se- el señor Cario la. 

gdn el artículo propuesto por el señor Ca- Después de un breve debate, eu que to-

rl01a, deberá comprobar la Compañia, la si- man parte los señores Concha don Aquilea, 

&uiente: Marambio, Yrarrázarval, Cariola y Salas Romo, 

"Que el capital de la Compañia es suU- se acuerda aprobar el artículo 6.0 de la mo­

ciente para la realización de las obras hidro­

eléctricas y side.rúrgicas, a que se refiere esta 

ley, y para su conveniente explotación." 

Se aprueba el artículo 2.0, en la forma 

ción, agregando a continuación de la palabra 

"bienes", la palabra "ralces" e introducfetido 

el siguien,te inciso segundo: 

"Se constituirá prenda en 'favor del Esta-

propuesta por el señor Cariola, agregánd.ose do en todos los bienes susceptibles de esta for­

.como un inciso }luevo, a continuación del 3.0, ma de caución, i!lcluyéndose los contratos que 

el expresado en la indicación de los señores la Compañla haya celebrado para la provisión 

lI:chenique, Yrarrázaval y Trucco. de minera:les de hierro, de carbonato de cal y 

Puesto en discusión el articulo 3.0, se demás elemen1tos necesarios a la siderur.gia J 

aprueba con la modificación que insinúa el se- autorizándose que la prenda quede en podar 

llar Cariola, de ,cambiar la palabra: "produci- del deudor". 

do", por la palabra: "producto". Se pone en discusión el articulo 7.0, con-

Juntamente con la indicllCión formulada acer­

Se pone en discusión el articulo que el 
Ca de él por el señor Trucco • 

• eflor Cariola propone agregar antes del ar-

Uculo 4. o 
UHa de la pala!bra el sefior Concha don 

Formulan breves observaciones los seflo- Alquiles. 

Tel! Echenique, Trueco, Concha don Aquiles y 
El señor Cariola formula indicación para. 

Concha don Luis Enrique. Este último mani- modificar la que ha formulado el señor Truc-

fiesta que naturalmente e~articu'lo en discu­

.ión no significa que queden derogadas las pri­

mas existentes de que disfrutan otras compa­

tilas. 

El sefior Concha don Aquiles formula in­

dicación para que se especifique que las pri­

mas son en moneda legal. 

Se aprueba el articulo propuesto por el 

señor Cariola, con la modificación Indicada por 

el señor Concha don Aquiles. 

Se pone en discusión el articulo 4.0 

El señor Carlola formula indIcación para 

lIlue se cambien las palabras finales: "la ley 

que eoncede prImas a la lndtlstria siderúrgi­

ca", por las palabras: "el articulo precedente". 

Se aprueba tácitamente el articulo 4. o con 

la modificación propuesta. 

Se p'lne en dIscusión el articulo ¡;. o. 

ro, en esta forma: 
¡ 

"La Compañía Electro-Siderúr,glca e In­

dUSitria;l de Valdi,via, Instalará una central hi­

dro-eléctrica de potencia no inferior a treinta 

mil caballos de fuerza (30,000 H. P.) Y un 

establecimiento completo para producir, come 

mínimo, cuaren,ta mil toneladas de hierro y 

acero laminado por año". 

Tácitamente se aprueba como primer in­

ciso del articulo 7.0 la indicación d~l señor 

Trueco, modificada por e1 señor Cario la, y co­

mo segundo inciso, el que e:parece como inciso 

único en el articulo de la moción. 

El articulo 8.0 se da por aprobado por 

asentimiento tácito. 

El señor Cariola retira. la indicación que 

ha'bía formulado para agregar un articulo nue­

vo antes del 9.0 
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Los artí>culos 9.0, lO, 11 Y 12 se aprueban das de agua ~m la provincia de Valdivia capa.-

sin discusión por asentimiento tácHo. 
Con el asentimiento unánime de la Sala, 

se reabre debate sobre el artículo 8.0 

ces de generar a lo menos 30,000 H. P. 
2.0 Que la men'cionada compafila tiene· 

contratos, válidamente celebrados y con dara:-

El señor &tIaa Romo formula indicaci6n ción no inferior a treinta afios, de provisión 
para que se agreguen al /final de este artfculo de minerales de hierro bastantes para obtenev 

las palabras: "yen nlnglln caso por menos de 

la cuarta parte del total 'de los directores". 

Usa brev,emente de la palabra el señor 
Concha don A!qulIes. 

Tácitamente se aprueba la indicación del 
aefior Sa,las Romo. 

en condiciones econ6micas, cincuenta tonela­

das de fierro o acero por afio; 

3.0 Que los procedimientos de fundición 

de minerales de hierro y de fabricación de 
acero que Be propone emplear e implantar la; 

Compafifa beneficiaria, son industrialmente' 

Por asentimiento unánime se reabre -de- aprovechables y se practican con éxito en otrol'l 
bate sobre el artículo aprobado a indicaci6n paises; 
del señor Cariola, antes del 4.0 de la moción. 4.0 Que el capital d,e la Compañía es sIr 

El misrmo señor Cariola formula indlca- ficiente para la realización de las obras hidro­
ción p¡ira que se agregue el inciso siguiente: eléctricas y siderúrgicas a que Se refiere esta 

"Si la Compañia fabrica el acero sin pasar 
por los lingotes, tendrá derecho a ambas pri­
mas". 

Tácitamente se acepta esta indicación. 

Des'pués de algunas Qlbservaciones del se­
fior Yrarrázaval acerca de la fec'b.a en que llebe 
estimarse iniciado el plazo establecido en el 

articulo 4.0, se declara terminada la discusión 
del proyecto. 

Su tenor es como sIgue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artícul0 1.0 Autorizase al Presidente de 

la República, por el término de dos años, a 

contar de la promulgación de la presente ley, 
para otorgar a la Compañia Electro-Siderúr­

gIca e Industrial de Valdivia, una vez que exis­
ta legalmente, la garantía del Estado hasta del 

ley, y para su conveniente explotación. 

5.0 Que la Compañia tiene suscritos y pa­

gados, en dinero efectivo, a lo menos trece 

millones quinientos mil pesos ($ 13.500,000), 

moneda legal, de su ,capital acciones, el que­
no será inferior a diecinueve millones, qui­

nientos mil pesos ($ 19.500,000). 

6.0 Que la Compañia ha depositado, a la 

orden del Fisco, en el Banco Central, la can­
tidad de cuatro millones quinientos mil pesos 
($ 4.500.000), destinada a cubrir el interés 

y amortización d.e los bonos a que se refiere 

el artIculo anterior, durante el periorto de 

construcciones de las obras. 
Del capital con que se"forme la Compañia, 

se reservarán para el Fisco acciones libera­
das por valor de un millón, quinientos mil pe­

sos ($ 1.500,000), moneda legal. 
seis y medio por ciento (6 112 ojo) de interés, Art. 3.0 El producto de los bonos se de­

y hasta del uno por ciento (1 oip) de amor- positará en el Banco Central, a la orden del 
tización acumulativa, sobre la cantid-'ad de vein- Fisco, quien girará sobre ellos por la suma 

Usiete millones de pesos ($ 27.000,000) mo- correspondiente a los estados de pago que pre­
neda legal, o su equivalente en libras estel" sen te la mencionarla Compañía, con el visto 
!inas o dólares americanos, que la expresada bueno elel fnspector del Gobierno. 
Compañia coloque en Obligaciones o bonos en Art.. 4.0 La Compañía Electro-8iderúl'giea. 

el extranjero. e Industrial de Valdivia. tendrá derecho, dlr 

"El Gobierno otorgará la garantia solidaria rante veinticinco años, a percihir del Estado 

del Estado a los tenedores de los bonos, en una prima de cuarenta Y cinco pesos, moneda 

la forma que estime más adecuada para el legal. por tonelada de acero que produzca, Y' 

éxito de la operación. hasta concurreneia de eincuenta mil toneladas 

"Art. 2.0 Antes de comprometer la ga- anuales. 

rantia del Estado, según se establece en el ar- "Si la Compañia fabrica el acero sin pa,­

tfculo precedente, el Presidente de la Repúbli- sar por los lingotes, tendrá derecho a ambal!. 

ca hará comprobar fehacientemente: primas. 
1.0 Que la Compañía es poseedora de cai- Art. 5.0 El servicio de los bonos que eXC6-
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= 
da de la suma de cuatro millones quinientos 

mil pesos ($ 4.500,000), moneda legal, que de­

positará la Compañía, será de cargo de 108 

fondos que se consultan para el pago de pri­

mas de acuerdo con lo establecid.o en el articu­

lo, precedente. 

Art. 6.0 De las sumas en que las pri­

mas excedan al valor del servÍ<Cio de .Jos bo­

nos, podrá la Compañía retirar un setenta por 

ciento (70 oio), Yel otro treinta por ciento 

(30 oio), deuerá invertirlo en amortizaciones 

Ol'dinarias de los bonos, o en valol'es que que­

darán en garantía a favol' del f'i,,('o, hasta la 

completa cancelación de laR obligaciones garan­

tizadas por el Gobierno. 

Art. 7.0 Todos los bienes raíces ele la Com­

llañía Electro-Siderúrgica e Industrial d.e Valdi­

via, quedaran hipotecados prefe¡-entemente a fa­

vor del Estado, hasta la entera cancelación de 

las obligadones garantizadas por el Fisco. 

"Se constituirá prenda en favor del Esta­

do en todos los bienes susceptibles de esta for­

ma de caución, incluyéndose los contratos que la 

Compaf,\ía haya celebrado para la provisión d.e 

minerales de hierro, de carbonato de cal y demás 

elementos necesarios a la -siderurgia,- y autori­

zándose que la prenda quede en poder del deu-

dor. I 

Art. 8.0 La Compañía Electro-Siderúrgica e ¡ 
Industrial de Vald.ivia instalará una Central Hi­

dro-Eléctrica de potencia no inferior a treinta 

mil caballos de fuerza (30,000 H. P.), Y un es­

tablecimien to completo para prod ucil' como mí­

nimo cuarenta mil toneladas de hierro y acero 

la,minado por afIO. 

"Los sistemas de fahricación, proyectos y 

presupuestos de construcción, serán sometidos 

a ~a aprobación del Supremo Gobierno, quien 

designal'ú un inspector de las obra~. 

Art. 9.0 El Gobierno estará representado 

en el Directorio de la Compañía por tres di­

reqton"s, nombrados 1'01' el Presidente de la Re­

pública, y, en ningún caso, por menos de la 

cuarta parte del total de los directores. 

Art. 10. La Compañía reservará anual­

mente hasta el 'Cinco por -ciento (5 0\0) de su 

producción para vender a los pequeJ'ios manu.­

factureros en artículos de fierro y acero, a un 

'precio no superior al de la cotización interna 

in~lf'sa. correspondiente a productos siderúr­

gicos similares. 

Art. 11. En el contrato que para el cum-

plimiento de la presente ley, se celebrará en­

tre el Fisco y la Compañía Electro-Siderúrgi­

ca e Industrial de Valdivia, se fijarán las de­

más bases y condiciones para la debida aplica­

ción de esta ley. 

Art. 12. Derógase el decreto-ley número 

516, de 29 de Agosto de 1925. 

Al't. 13. La presente ley comenzará a re­

gir desde su publicación en "El Diario Ofi-

cia!" . 

A indicación del señ'Or Cariola se ac,uerda 

tramltarlo sin esperar la aprobación del acta. 

Se pone en discusión particular el proyec­

to formulado en una mociÓn de los honorables 

Senrudores don Carlos Sc'hürmann, don Luis En­

rique Concha, don Manuel Hidalgo, don Absa­

Ión Valencia y don José Maza, sobre concesión 

de primas a la industria siderúrgica. 

Puesto en discusión el articulo 1.0, el se­

ñor EChenique estima que deberían rebajarse 

las cantidades de toneladas que en él se de­

terminan. 
,Uslde la palabra el señor Concha dón 

Aquiles. 
Por haber !legado la hora, queda pendien­

te la consideración de este articulo. 

Se levanta la sesión. 

crENTA 

Se dló cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios del Minlste­

do de Higiene, Asistencia, Previsión Social y 

Trabajo: 

Santiago, 1.0 de Setiembre de 1926.-Sa 

ha reci'bj.do en el Ministerio de mi cargo la 

nota N.o· 275, de recha 26 de Agosto de ese 

Honorable Senado, en la que solicita loa an­

tecedentes del fallecimiento del obrero Juan 

Villagra García, que murió asfixia;do en una 

pieza JE, la Panadería ubicada en la calle Na­

taniel N.O 895. 

En con1testación, puedo ma'llitestar a la 

Honorablp Cámara, que con esta rte~ha sa ha 

transcrito la referida comunicación a la Di­

r",l!clOn General del Trabajo, a fin de dar cum­

plimiento a lo solicitado por el Honorable Se­

nado, en nombre del señor Senador don Aqui­

les Concha. 

Saluda atentamente a V. E.-L. Córdova. 
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Santiago, 3 de Setiembre de 1926.-Se ha el al'tículo 15 d"l proyecto, que el interesado 

recIbido en este Ministerio la nota N.o 277, de 

fecha 2 6 del mes próximo pas~do, de ese Ho­

norable Senado, en la que so'licita los ante­

cedentes sobre si es efecltivo que don Juau 

Sandoval, miembro de la Junta de Vecinos de 

Peñaflor, tiene una panadería donde se traba­

ja de noche, anexa a. ca!:>aUerizas, mantequl­

llería y corral de c,hanchos. 

El Ministro infrascrito, tiene el agrado de 

manifestar a ese Honorable Senado, que con 

esta fecha se ha tra,n,scrito a la Dirección Ge­

neral del Trabajo y a la Dirección General de 

SanIdad la referida comunIcación, a fin de que 

se practique a la brevedad posible las inves­

tigaciones que corresponda. 

Saluda atentamente a V. K-I" Cónlova. 

2.0 Del siguiente infol'me deo la Comisión de 

Constilueión. Legislación y Justicia y de Regla­

mento: 

Honomule Senado: 

En sesión elel 2í de Ag'osto último, el Hono­

rable Senado acordó enviar en informe a la 

Comisión de Legislación, Constitución y Justicia 

y de (Reglamento, el proyecto de ley informa­

do pOl' la de Agricultura, Minería, Fomento In-

tenga constituícla sobre la propiedad miner!!. de 

que se trata, título definitivo de dominio, o sea, 

que ha,'a llenado el re'quisitoQ,ue, conforme al 

a dÍt;ulo G 8 del Código d" Minería, le otor,ga tal 

l'illi'.l,ul, Correspondía, Ilues, redactar el expre­

N:ulo artículo diciendo: 

Art. 15. La permna jU1'Ídica o natural que­

jll'etcndiese un préstamo de la 'Caja se presentará 

por escrito a la Dirección, designando la propie­

dad minera llwnsul'alla de que dispone, de una 

nlanf:.)ra precisa acompafíando ... 

En pI inciso 2.0 del artículo 17 del pro, 

yeNo de la Comisión de A'gricultura, esta Comi­

sión hit ereído conveniente suprimit· la interven­

ción elel quím:co que en él se 'prÜlpone, a fin 

de na hac~cr cxcesi.varnente costosas las opera­

ciones d~ contratación de los préstamos, y vol­

n'l' pOlO la ""igeneia que impone la disposición 

cOlT2lati\'a del I)rayecto de la Sociedad Nacional 

ele :.\Iinería de que haya de sel' graduado en la 

Fniversidad el ingeniero qu.;, expida el informe 

del caso. Ju~ga c¡ue basta para establecer la 

seriedad de la operación el informe de un solo 

ingeni,,,ro que llene tal requisito y no de dos, 

como lo establecía el Iproyecto antes citado, de 

la Sociedad Xacional de Minería, y 'que ese tí­

tulo suple con venÜljas la intervención del in-

dustrial y Colonización, que crea la Caja del Cré- gi'nicel'O de minas y del químico que, sin mayores 

lito ':.\'Iinero a fin de que se pronunciara sobre el ':ptpcerlentes, proponía el de la Comisión de Agri~ 

aspecto legal (le la organización 'que se da a esta 

entidad y, en especial, sobre las garantías que 

habrán de constituir sus deudores. 

La Comisión ha creído que no le era 'llci10 

extender su estudio más allá de los límitles qUí> 

le seflala el acuerdo antes referido, por 10 qut' 

ha debido dejar pasar, sin modificarlos algunos 

a~pectos de la ley en informe que le merecen 

observaciones, reservándole, naturalmente, a sus 

miembros el derecho de hace:r en el Senado, y al 

tiern])o de su discusión las indicaciones qu" 

crean del caso. 

La Comisión ha entendido, además, que el 

tl'ámlte decretado Ipor el Honorable Senado tiene 

por principal objeto procurar tal solidez a las 

operaciones de la Caja, que su funcionamiento 

haga muy remoto el >temor dB que lleguen a 

cultura, 

tLl acordado, adclllús, reponer los arUculos 

1 ~ a 27 del Título IU de "Las operaciones" del 

proyec:to de la Sociedad Nacional de Minería, y 

el 28 del Título IV de "Las garanUas", de e<le 

mismo IH'O'yccto, por estimar que ellos consul­

tan trámites y reqUisitos que habrán de abonar 

la seriedad d" los procedimientos de esta insti­

tución. 

La reproJucción de los [1.l'ticulos 18 a 21 

del 'proyecto de la Soci'3dad Nacional de 'Mi­

nería. se ar:ucnlre sín alteración alguna; la del 

articulo 2R COn la sola modificación de ajustar 

sus términos re la naturaleza de la doble garan­

tía que se 'puede ofrecer, según se establece eR 

el inciso 1.0, Xo e8 propio hablar de que la fian­

Z,t 'hipotecaria pueda "ir s'éndole devuelta" al 

comprometer la seguridad de la institución y la intere"ado, ni tampoco de que la garant(a pueda, 

garantía que el E,stado debe otorgar. En esta in- devolvérsele a mediUa que la explotación lo va­

teligencia ha hec'ho Un estudio comparativo del ya "¡>xiglendo" d'cede el momento que se trata. 

proyooto d·e, la Comisión de Agricultura y del (le un"- disminucl6n de la misma, 

el.e la Sociedad Nacional de Mlnenía, que le slr- Correspondería,. ,pues, redactar el inciso di-

vió de antecedente, para aprO'Vechar sus disposl- ciendo: 

('ione;; conducentes al o,b:!eto, aparte d,~ las Ideas "Esta ga rantla irá reduciéndose a medida 

nuayas que lleven al mismo fJ.n. que las necesidad,:,s de 'preparación y explot~-. 

Desde luego, ha estimado nece<lario exi"ir en ~ión dp las minas:! del establecimiento lo vayal1 
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permitiendo y Bujeta a la fiscalización del inge­

niero de la Caja". 

En el articulo 18 del proyecto de la Comi­
eión de Agricultura, que conforme a los acuer­

dOB que se ,dejan relacionados pasarla a ser el 

29 del de ésta, Be ha acordado consultar la idea 

ya contemplada en la ley de Prenda Agraria 

que deja en manos del deudor la prenda que 

ha;ya constituido, sujeto, naturalmer.te, a la!'! miEl­

mas responsabilidades que por esa ley se le 
inllponen, 

Esta idea se consultaría en un incis;:, 2.0 

del articulo, cu'ya redacción sería la siguiente: 

"En caso de constituirse prenda sobre el es, 

tablecimiento o cualquiera de sus anexos po­

drá esUpularse que la prenda quede en poder del 

deudor y, en tal caso, éste quedará afecto a las 

responsa'billdades penaL"; que seílalan los ar­

ticulas pertinentes de la ley de Prenda Agraria." 

Los a¡'Uculos 19, 2 O Y 21 del proyecto de la 
Comisión de Agricultura, pasan a sel' 30, 31 y 

32 del de ésta. 
Ha acordado reponer, además, el artIculo 

33 del proy'ecto de la Sociedad Nacional de Mi­

ner,ia que la de Agricultura habla estimado con­

veniente suprimir, por considerar ·que trata de 

materias pro'pias del reglamento de la ley. Al 

reproducirlo, la Comisión ha estimado convenien­

te modificar su redacción pal'a conformarla. co­
mo lo 'hiciera en otro articulo anterior, a la do­

Ible calidad de la garantla que pued" ofn'c.ersf', 

diciendo: 
"Art. 33. La Caja se reserva el derecho de 

Los articulas ~, 23 y ll4 del proyecto de la 

Comisión de Agl'icultura pasan a ser 35, 36 y 

37 del de ésta. 

En el artículo 25 de la Comisión de Agri­

cultura, que pasa a ser 38, se ha acordado dar 

a la Caja el derecho de iniciar la acción judi­
cial correspondiente cuando el deudor se encuen~ 

tre en mora de un semestre en el servicio de 
la deuda, amortización, intereees y comisión. 

La Ú.ltima parte de este artículo habría que 
l'<Jdactarla, en consecuencia, diciendo: 

"La mora de un semestre dará dere::!ho :l la 

C:\ja para inicial' la acción jUdldal a fin de 

co bl'ar toda Su suma adeudada, 
A continuación del articulo 2,6, ·que pasa a 

!le)' :39. la .comisión, con el ánimo de facilitar 

la tramitación de los juicios que la Caja. haya 
de ~eg'uir contra lo., deudores motoso s, ha es ti­

Ii1Rdo conveniente amplial' a esta institución 108 

beneficios del jH'ocedimiento especial que la. ley 
de 29 de Agosto del año ,55 concedió a la Caja 
dB C,'éclito Hi'potecarlo y, al efecto, ha consultado 

en un artículo nuevo, sIgnado con el nú.mero 40, 

la Higuiente di~po"lción: 

'·Art. 40. Las disposiciones vigentes de la 

ley de 29 de Agosto de 1855, relativas al crédito 
hipotecai-io, se aplicarán al crédito minero en 

cuanto 8"an compatibles con éste." 

Los articulos 27, 28 y 29 del proyecto de 'a 
Comisión pasan a se l' 41, 42 y 43 de este pro­

yecto. 

.El al'tfculo 30 no tiene justi.1'icación desde 

el momento que las disposiciones del proyec-

vigllancia o intervención sobre la explotación to de la Soc;edad Nacional de Minería, cuya con­
minera e industrial de la propiedad o estable- travenci6n se sanciona con la nulidad de que 
cimiento dados en garantía y sobre su contabi- trata este artIculo, fuel'on su'primidas en el pro­
lidad, derecho..... yecto de la Comisión de AJgricultura y la in-

Como el no pago de la patente de la mina forman!e no cree tampoco necesario reponer-
dada en garantra, dentro de los plazos· legales. 

!pudiera ya que no comprometer el derecho pre­

ferente de la Caja puesto que la !hlpoteca es 

un derecho real que sigue a la cosa en manos 

de quien quiera que se encuentre, por lo menos 

entrabar los ~rocedimle,ntos', la Comisión 'ha 

cretdo opol-tuno facultar a la <Ca;ja 'para pagar, 

con cargo al deudor, las patentes insolutas, tan 

pronto como haya podido com'lIrobar, 'mediante 
las facultades de fiscalización que se le otorgan 

por el articulo 33, el hecho d81 no pago, 
Corresponderia, pues, agregar a continuación 

del articulo 33, el slguhmte: 

'\Art. 34, La <Caja pagará, por cuenta del 

laR. 

Correspondel'Ía, pues, suprimirlo. 

Los articulas 31, 32, 33, 34, 35, 36 y 37 
liaBan a ser los articUlas ~4, 45, 46. 47, 48, .~ 

Y 50 del de esta Comisión, 
El proyecto de ley, con las modificaciones 

que la Comlsl6n de Constitución, Legislaci·~n Y 

Justicia y de ROIglamento tienen la honra de '.pro­
poneros, quedaria eomo sigue: 

PR'ÜYECTO .DE LEY 

TITULO 1 

De la ('l'eación 7 Administl'8cl6n de la O&;ia 

deudor, las patentes de las pertenencias dadas en Articulo 1. o Se establece una Caja de C-r~­

f!'arantta y que no hubieren sido satisfechas dito Minero destinada. a toment.&r '131 beneficio 
dentro del plazo prescrito por el arttculo 133 d'll de toda clase de minerales en el pais, 'por me­
Código de Min~ria." dio de empresas naclona!les y mediante préa· 
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tamos CU)'08 reembolsos se harán en la.~ con­
diciones que se Indican más ad~Iante. 

,Art. 2. o Be entlen1de por empresas naciona­
les, aquellas radicadas en el país y en las cua­
les, a lo menos, el 75 ,por ciento de 108 dueños 
sean chilenos. o extranjeros. con más de cinco 
años de residencia en el país, y en que igualmen­
te a lo menos el 75 por ciento del monto total 
de los suel1dos anuales. se pa.gue a empleados de 
J1acionalldad dhllena. 

Art. 3. o La Administración de la Caja será 
dirigida por un .Consejo compuesto de un Di­
rector, nueve Consejeros y un Fiscal. 

A rt. 4 () r.o~ (~onRe ¡P"O" "Pl-i'! n nombrados: 
tres por el Presidente de la RepÜbllca, dos por 
el Senado, dos por la Cámara de Diputados y 

dos por la Caja de Crédito Hipotecarlo. 

IEl Director será nombrado por el Presi­
dente de la República, a propuesta en terna del 
Consejo. 

El Fiscal y el .resto del personal remune­
rado de la Caja será nombrado por el Consejo, 
a propuesta del Director. 

Los Consejero:! durarán tres años en sus 

funciones. renovándose tres anualmente, y pu-

diendo ser reelegidos. 
Art. 5. o Al Consejo de A'dministraci6,n co-

rresponderá la dirección y supervlgilancia de 

lo!!! intereses de la Caja. 

"Diario Oftclal". Se pubLIcará Igualmente el Ba­
lance anual de la Caja. 

Al . prinldpio de cada año, el Consejo ptl.-
5ará al mismo Ministerio un ~nforme detallado 
de todas las operaciones de la Caja durante el 
afio precedente y los resultados obtenidos, • que 
dé a conocer en toda su extensión la situación 
en que se encontrare. 

Art. 9. o Las normas para el régimen de la 
Caja en sus relraclones con los. deudores. se de­
terminarán por un reglamento que dictará el 

Presidente de la Repüblica, debiendo también 
consignarse en él la, forma y el monto de las 
remuneraciones que de'berá,n recibir los Con­
!!ejeros. 

Art. 10. El personal. de planta de la Caja. 
quedará sometido al régimen del decreto-ley 

N.o 454. 

TITULO II 

Del capital 

Art. 11. Se autoriza a la Caja de Crédito 
Hipotocarlo para. emitir obligaciones con garan­
tia del Estado hasta ,por la cantidad de cuaren­
ta, millones de p'esos, en moneda legal de seis pe­
niques o su equivalente en moneda extranjera. en 
bonos que ganen un interés de 7 por ciento y 

una amortización acumulativa del 1 por ciento. 
El producto de esta, op'eración será el ca-

Ademts, le corresponderá especialmente: pital de la Caja d18 Crédito Minero y su Inver-
1. o Pronunciarse sobre toda solicitud de IIlón provlsorla la hará e~ Consejo de preferencia 

préstamo que se pida a la Caja; en bonos de la Caja Hipotecaria u otros valores 
2. o Dar por cancelado y finiquitado todo de pl'ime!l'a clase. 

préstamo que haya acordado la Caja; 
3. o Formar el presupuesto anual de gastos 

.e la Administración y examinar sus cuentas; 
". o Dictar los reglamentos necesarios para 

.1 régimen interno de la Caja; y 

TITULO III 

,De las opmoaclon.es 

Al't. 1¡2. Las operaciones die la Caja ten­
drán como objetivo fomentar la i.nstalaclón de 

5. o Intervenir con su acuerdo en todos los esta'ble'cimlentos de bene,ficio de, minerales, me. 
1I0ntratos que la Caja celebre y en todos lOA diante préstamos en dinero, cuando las cublca­
lletos que afecten la responsabilidad de ésta. clones ele las minas sean favorables y concurran 

Art. 6. o Ell Director de la Caja ,presidirá los requisitos exigidos en· este título y en 101 

las sesiones del Consejo y a él:" corresponderá 
iambién la representación legal de la Caja y la 

reglamentos que se dicten. 
Art. 13. La Caja sólo pOdrá acordar prés-

ejecución de los acuerdos del Consejo. . En su tamos para instalaciones de procedimientos me­
'tusencla, presidirá las sesiones uno de los Con· talúrgicos o maquinarias que ya estén Industrlal­
.ejeros ele.gldos por mayorla en cada caso. El mente probados o que hayan tenido éxito el)­
Consejo. celebrará sesiones ordinarias cada quln- merclal en casos aná,logos. En nlngün ¡ caso la 
ee dlas y extraordinariamente cuando sea cl- Caja hará préstamos para instalar sistemas de 
tado por el Director. El quorum será, de cinco beneficio o maquinarias recién inventadas. 
miembros. 'En ningún caso, tam'poco" la Caja hará. prés-

¡Árt. 7. o Actuará de Secretario del Consejo tamos para explotaciones de las mismas minas. 
el que lo Ha, de la. Caja.. de:blendo llevar. el L"- Art. 14. La Caja podrá efectuar préstamo. 
oro de Actas correspondiente. e8pe~iales a establecimientos de beneficio ya 

Art. 8.Q Cada seis meses, . el Consejo de existentes, tomando las garantlas adecuadas y de 
Administración presentará. al Ministerio de Agri- acuerdo con las disposiciones generales. 
cultura, Industria y Colonización un estado de Art. 15. La persona jurldlca, o natural que 
las operaciones de la Caja. y lo publicará. en el pretendiese un préstamo de la Caja, se presen-
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tarA por escrito a la Dirección, designando la 
propiedad minera. mensurada de que dispone, de 

zo, iniciando una nueva tramitación en la for­

ma que indican los artículos 15, 16, 17 Y 18, 
una manera precisa, acompañando los títulos Art, 22, Aceptada la solicitud de que trata 
que acrediten su propiedad y los documento~ el artículo 15, una Com:isión de técnkos de la 
que han de servir de base a la, operación. Acom­
pañará también un ante-proye'?to de la instala­

ción que se propone construIr, 

Caja. examina;l'á el proyecto definitivo que para 
el establecimiento hubiere presentado el intere­
sad'). o formulariJ. uno si éste no lo hub'iere he-

Art, 16. ,Si el peticionario fuere un" pel'~O- cho, dctE'rminando el monto total a que deben 

na jurídica, deberá acreditar también CJ1l'" ha si- ascender las instalaciones. 
do e:rpresamente autorizado en junta general ex- Art, 23. 'El proyecto ya aprobado por los 
traordinaria de accionistas. técnico;! de la Caja será enviado al Interesado, 

Art, 17, fLos documentos que se acompañen el cU1.l, dentro de un plazo determinado, deberá 

deberán acreditar o certificar una cubicación de aceptarlo o rechazarlo, Si lo ace,ptare, la Caja 
minerales Susc8\ptibles de ser beneficiados y de autoriza¡·á. el préstamo y se pI'oseguirán las de­

leyes que jusüfiquen el préstamo para la ins­

talación, del establecimiento de beneficio en tales 
con-diciones que las ganancias de la Empresa, 
consideradas en ~u conjunto, pr>rn1itan L1 ::.mor­

tización de este préstamo en un plazo máximo 
de diez años, 

El informe técnico que acredite esta cubi­
cación necesitará la firma de un ingeniero de 
minas con tftullo universitario, 

Art. 18, Acogida para su tramitación la so­

licitud de p'réstamo y previo in,forme legal de 

los Utulos emitido por el Fiscal, la Caja man­

dará a uno de sus ingenieros a examinar la 1'1'0' 

piedad minera ·de que se trata, quien presenln "á 

Su respectivo inf.orme, 

IEl 'Interesado deberá entregar a la Caja 
previamente la suma de dinel'o que ésta p'ruden­
cialmente dete¡'mine, canNdad que se destinará 

al pago de honorarios del ingeniero y de' sus 
gastos de viaje y permanencia en la mina. 

·Art. 19 ,Eíl ingeniero estudiará detenida­
mente, a más de las condiciones generales de la 

mina, la cubicación de Iminerales que ofrezca 
y BU posibili'dad de concentración, para lo cual 
pOdrá exigir al interesado las facilidades que 
le sean necesarias para estos ¡'econocimientos, 
Las normas a que se sujetará el ingeniero serán 
fija.das en el· Reglamento que dicte la Caja, 

Art, 20, Si la solicitud no hubiere sido acep­

ta,da solamente 1101' faltar algunos trabajos en las 
minas para completar una cubicación adecuada, 

ee dejará en suspenso la so'licitll'd y se seguirá 

tramitando una vez ejecutadas las obras indica­

das como indispensables por el ingeniero de la 

Caja, Llegado este momento el interesado dará 
aviso escrito a la Caja y depositará la suma que 
ella determine para cubrir los gastos y el ho­
llorario de la nue·va visita del ingeniero dE' la 
Caja, 

Art, 21, Si la soli'citud de préstamo fuere 
rechazada definitivamente po'r el Consejo, debe­

rá.. el interesado, si pretendiere posteriormente un 
p;réstamo de la Caja, acreditár que se han sub­
.anado los defectos que han motivado el recha-

más tramitaciones, de acuer·do con el Re·gla-

mento. 

Art. 24. Si el intel'esado fornlulare observa,. 

ciones al proyecto aprohado por los técnicos de 
la Caja y éstas fueren acogidas por la Caja, se 
procedprá como lo indica la pal'te tinal del ar­

tículo anterior. 
Art. 25. La adquisición de las maquinarias 

consultadas en el proyecto a q'ue se refiere 'el 
articulo 23 y las instalacione.s correspondientes 

~e harán a nombre y Ibajo la rMponsabili-daddel 

interesa'do, previa aceptación de la Caja. res­
pecto de las firmas que han de intervenir en sU 
venta e instalación, Los pagos correspondien­
tes se harán directamente por la Caja con el 

V. o B, o del interesado Y del ingeniero que 111. 
Caja designe como interventor, El mismo Inge­

niero contro~ará en el terreno la recepción y 111. 
construcci6n del establecimiento con el p·roYEl{)to 

!'tprobado. 
Ar~ 26. La capaci-dad del establecimiento d~ 

conC'cnU':lción consu'ltada en el proyecto a que 

¡,;,. l'f'fil'l'C' el artículü 23 no po·drá selr aUmen­

tadCl )lOI el lleudar sin la autO'rlzación de~ C.on­

~pio. 

Art. 27, 'La Caja podrCl estipular con el In­

te~re",l 10 en el respectivo contra'to d·e ])lréstanl0 

\que la vPllta -de eus prü-d'uctos se haga por 1n­

tC'rrneclio ele ella, mediante e,l pago de una c.o-

111 isi6n cr¡me<rdrul que se fijará, 

Con el fi,n de ¡JI'opender a 'la Cl'eación 'ds 

establC'cimientos nacionales de fundici6n, la Caja 

'podr'll)cc1k al1u~·lrnlE'ntep.ropu>estas para la vent& 

de los ·J).rocluctos de sus deudores dentro de ,la. 

hn~"s nue fije 'c1 Consejo. En tod.o caso, los pe­

sos, mlJ""t1'e08 y ensayes se harán Ipor el c.om'pTa­

dar con intervención del productor y de la Caja. 

TITULO IV 

Df" las g'aralltías 

Art. 28. Gna vez aceptado el ,proYEl{)to a Q.ua 

se refiere (',1 a·rtícll'lo 23 y antes de proceder a la. 

;l.dqui"iC"i(l\1 de las maqurinaniall, el Interesado d~-
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beril constituir a fav·or 'de na Caja una garantfa, 

ya sea con fianza hipoteca,l'Ía, d·e,pósÍlto en dine'l'O 

'Y ot'ra análoga, para responder de que dispone 

del ca vital necesa·~io 'para ~a e:xlpI10t=ión ade­

cuada de1cS'ta.lY1eoi.m¡lento Ique se va a constru·ir. 

El Con,'ejo, Ide alcuer'do con el .informe de los 

técnicos de la Caja, fijará ell monto y demátJ 

co.ndIciones de esa garantía y calificará OPO[·tu­

·namenü· 'la que 8'1 interesado ofre.zca rendl.r. 

Esta gC1xantía irá reduciéndose a med,ida 
que las necesidades ·d·e pr€lpaTa:c~6n y explotación 

de 'la,> mina" y dele><tab'Iecimiento· ,lo vayan .peT­

mitien<10, y sujeta a la fiscalización del inge,nie­
Iro de la Ca,ja. 

Art. 29. El interes~.'do deberá constituir a 
favor de ·la Caja pri·mera h1ip.oteca sobr-e 'la pr.o­
v'iedad mi·nera, a fin de gara-ntizar el valor deil. 

'Iwéstamo, intereses, costas y comisiones. Igual­

mente deberá otorgar a faVor de la Caja las ga­

rantías que ésta le exija y que legalmente proce­

dan en cada caso, respecto del establecimiento 
que se va a contruír. 

En C&'SO de const'Huit'se -prenda sobre el esta­

;bleclm'ento o cualqu'lera de sus anexos, IpodrA 

estipularse qu·e la prenda .queda en poder d~1 

deudor; en tal caso,ésta qued3Jrá afecta a la.!! 

rffiponBabilidadoo .penaJes que seña,lan los artícu­

ao.s pertinentes de la leY de prend·a agraria. 

Apt. ,30. C[..a, hipoteca que se consUtuya a fa­

vor Ide la Caja roopecto de propiedades mdneras 

n() estará suje.ta a la inern:b3irgabiUda;d esta;bJoeci­

da en 'el Código de 'Minería. !En conseGluenda, 13.8 

minas hopotecadas para (l'OOp().nder a los présta­

=os concehido·g ,por la Caja y todos sus edificos, 

!.nstaoJacio'nes, últ'HI.es, IherlI'amd'e,nta.s, letc., gler&l 

eombareabiles .y 'POdl"án ser sa,cados a remate pú­
b1ko. 

A'M. 31. La hipoteca co'nce-dida a la Caja da­
rá derecho a ésta para pagarse con preferencia 
eOlbre todo otro ac.reedor, después de cance'1ados 

los sa la l'i o s del os obreros IY em])'1 erud os d,el 'esta­

-blecimlento y de ,las m'inas, co·riresp,on<'l1entes a 
oJos úItimlOs úrea meses. 

Art. 3'2. Todo's los dell'echOB. y gara,nrtfas que 
eSta ,ley esta1bllece a favor de aa Caja con 'l'elación 

ft oJa hipoteca sob.re la prop'ledad nüne'ra, pueden 

ser ejercitadas también por los cesionarios de la. 
Caja :: quj·enes ésta tJra,nsfll-era el créd.ito. 

Art. 33. La Caja Se reseI"Va el derecho de vi. 

giijancia e Inte'rvendón sobr'e la e:x¡p~otaci6n mfi­

ne·ra. 1) dndustrlla,l lde la pr,<>'pl'edad o establecl­

rnJiento da,dos e-n gara;nUa, y sobre su contabni­

dllid, derecho que po-dirá 'ejel'c,iJtar por ~os siguien· 

tes medJos: 1.0 P.o·r e'¡ estudio ,de los ¡,nfol'mes y 

brulances perlódic()s (que deberá 'pasar el deu'dor; 

2.0 Por visitas de dnapecolón que reaHzará DOr 

medio de sus técnicos, y 3.0 Por el nombramien­

to de interventor·es con 'las atribuciones que pe.­

ra cada caso otorgar el Consejo. 

Art. 34.. La Caja 'pagará, poOl' cuenta del 

deudor, Qas patenhs dadas en ,garantfaá y que 

no hubieren sido sruUsfeohas dent'ro del p'lazo 

prescrito pOI' el al'Ucuilo 133 del! Có{!.¡go de iJ\1:'¡­

nel'Ía. 
TITUI~O V 

])(" la eonúsióu. illter('ses y aU1orti7.ución 

An. 3J. Para cuhl1Ír los gastos de adminds­

trarl6n de la Caja y la fOoTmaci(;n de un ca'pital 

propio, ,los deudolI'es de la Caja ,pagarán una co­
misión del 1 po,r cientü anua~ sO'bre el monto to­

tall del 'préstam:o. 

Art. 36. Los deudores deberán servior un 
interés de 8 por cdento anual soba-e el ·pr·étltamoO 

en d·ividendos semestrales anti-cipadO's. En el prll· 

.mer ti<:IDljW y mientras e'l deudor no hubiere he­

cho uso del tO'tal del préstamo, este interés irá 
eiendopa,gado en prO'pÜlrülÓln a las cantidades 

entregadas y a ,las feohas de su entrega, y en la. 

mdsma -propo,rC'ión una vez que co'mdence 1ae 

am'ortlzaeio·nes, 

Art. 37. Los préstamos se rum.o.l'tizarfan c<>n 

,Hvide.ndos semestrales ca:lcu1lados para eifectuM' 

la total cancelaclóln en e'l plazo má:xlimo d'e d,oce 

años, cO'ntados desde 'la fecha del contrato. E,l 

primer divLdendo se p¡¡¡gwrá, al t€rminO' d~l se­

gUindo año, co'ntado desd'e la misma fecha del 
co,ntratü. 

ArL 38. En él caso de mO'·ra en el servúolo 

de lao e·wda, amül'tizaóón, j,ntm-eses y ,cO'misión, 

'el deuror pagará 'e:1 'interés penal de 1112 po·r 

cient.o m'ensual. La m'OTa de un se·m.e~re d3JrA 

derecho a la Caja para iniciar la acción judicial 

Ipara cO'l:.ra1' toda la sumb. adeudada. 

Art. 3'9. Los deudo·res 'estará"n obllgadQs 8-

~e-stinar un m'ínlÍJm:um de 10 por c'len1!<> d,e sus 

.utilidades 1í<luidas a ,la forma(Jión de un fon'do 

\'le reserva yevenltual·idad·es hasta comp~e:tar el 

25 por ciento de·l mün-to to<ta;l de] Ipréstamo, 'Este 

foOndo se d·e'posit3Jrá en la CaJa al i'nterés del S 
I'0.r ciento, y só\10 se po~lirá girar sobre él 'en ca­

sos de reparaciones e:x:traordlna.rias y Ot'l'OB de­

·lyl,da:m¡;·nte justilf'icados y siempre co,n el acuerdo 
del Consejo. LO'S fondos gi-rados deherán rei.nte­
I:'ral'se preferentemente con las poróximas utlU­

vIades. 

Al't. 40. La:s dispO'sidÜ'nClS -vi-gentes de la. ~eT 

"le 29 de Agosto de 192'5, re1aJtivas aO¡ crlé-dHo hi­

potecanlo, se a.plHcarán al créddto minero en 

cuanto fl'ea·n cO'mpaJtlhles COn éste. 

TITULO VI 

Art 41. Si un deudOO' <'le la Caja d_re 
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cancelar sus préStamos antes del plazo estipulado 

en el contrato, podrá ped-1r aurtodza.ción de!! Con­

sejo para aumentar su Cll;pirtal o pa·ra, em~tir a.c­
ci()'nee y sólo :con la a:c'eptadón de éste pO'dra. 

t<elMbar del Plresh:lenrte de lla Rep1Hy!i.ca la aulto­
i1Í'zaclón co~r~pondJlente en conformidad a las 

leyes resp'ect!vaB. 

Art. 4:\". Las 'pel'Sonas nrutura1les y ]urrdlcas 

que hubieren contraido un préstam:o 'conserva­

il'ám BU ~esr}OnsabIHda,d persona'! ha:sta su total 

extinción, no obstante que hubieran tra.ns1'erldo 
9US derechos a la propleda,d: i}üpotecarla. 

Art. 43. La persona ,natural! (} ,las Com'pa,· 

filas min-eras constMulda.s por cuotas que tengan 

deuda'! dlrectaa con 'la ¡Caja, po'drán transferh' 

sus deredhos a terceros, .prev<ia caUficac!(m y 

Ripro!JS.clón por el Consejo de la Caja. 

Art. 44. La Caja se oibltga a servir 1M ob.J.i­

gaelones garantidas 'por eIl E'stado a que se re­
<t'iereel artlcu'lo 1,lo 

Art. 45. Quedan eX'ell<taB del pago ,de toda 

ellaS<! d(' im,puesrt08 'las enkadas que la Caja per­

\Ciba por el concepto 'de Lntereses, comttsiones y 

de cuaLquiera otra naturaJIeza. 

Art. 46. Queda e:<epresamente facUJIt8ida la 

Caja 'Para otorga.r préstamos hasta por 4.500,000 

pesos y hasta 'por dosmiUlo·nes de pesos para 

montar o habilitar, respectivamente, usinas de 

'baneflciD de mim'erall~ por 'la vfa. hl1meda. en 'la. 

provincia de Atacama y establ'ecimllenrtos de fun­

dición e·n la de Coquünlbo. Los interesados de­
berán acredit'ar para que se les acuerde el 
-p:rlésta'ffio,que dis¡p,onen ~n dLnero efectivo o en 

instalaci'Ünesl1t\1les heohas en el establ'eclmllen­
Ito y sin g¡ravamen aJlgu,n'Ü, de un '20 por ciento 

del total <del 'p,réstamo so'l'idtado y ,la eX!lstencda. 

de millas 'd.ecr:ttro de 'su ~adl0 de atrac'Ción, con 
tnlnerales adecuados 'que aseguren el abasrteci­

rode,nto de ~a ,usí'na durante diez afl08. 

ArL 47. La planta de .A<tacama debeorá In8-

tala.r un secciÓn para la moUlen'da d,e mtneorrules 

&.lenos a luna fábl'ica de M'ido sulfti.rioo, 'Y que­
Ida.rá Obligada a 'moler ~Og minerwles que lIe 

te lIeve a un 'precio 3jprolbad,o por el Co'nsejo, lV 

vender el ácido €/Ulttirlco q:ue ~e soliciten los mi-

tad'l, c1entro 'del polazo de 60 días, el reg11amtmto 

complementarlo de esta ley. 

Art. 50. E'sta ley comenzará a. ,regk 'deada 

su pub-Hcaclón en el "Diario Oficla¡l". 
Sa'la de la Comisión, a 2 de Setiembre dG 

1926.-Alberto oa~.-AbisaJ.6n Valencl.a..-Nl­
colás ~larambl0 ~I.-Fra.DcIsco Vida! G.-Luis 

Enrique Con<lha.-F. Altam.irauo Z., secretaria 
de la Comisión. 

3.0 De una nota de la ilustrísima Corte da 

Apelaciones de Valdivla, en que pide se le envíe 

el expediente en que !fué decreta.da la deten­

ción de Luis AJ.fredo de le. Puente, enviado & 

la Comisión Revisora de Poderes el año 19H, 

con el objeto de que sirva de antecedente para. 

la excarcelación del referIdo reo. 

4.0 De tres eollcltudes. 

'La primera, de la .compañía Carbonera. da 

Lebu COOlsolide.,da, en que formula algunas ob­

servaciones al In'torme de la Comisión de Obra. 

Pdbllcas y Vías de Comunicación, recaído en la 
moción en que varios señores Senadores ini­

cian u,n proyecto sobre expropiación) de la.ll 

obras del ferrocarril de Lebu 6 LO!! Sauces. 

L'a segunda, de la COOl!tidera.ción Ferro­

viaria de OhHe, en que pide se tome en cuen­

ta, al discutirse el prQ'yecto sobre reorganiza­

ción del Consejo Administrativo de IJl. Empre­

sa de los Ferrocarriles del Estado, el de la 

Conven.ción Nacional de Ferroviarios Que acom­
paña. 

y la tercera, de lo!! guardianes jublladoil 

de la Pollcía de Valparafso, en que piden n9 

se innove respecto del descuento Que deJben su­

rrir sus pensiones de retiro. 

l.-TABLA DE FAOIL DESPACHO 

E'l señor OYARZUN (Presidente) .-aoUel­
to el asentimiento del Honorable Sen!lJdo a n. 
de anunciar los proyectos de la tabla de tAoU 

despacho para la eesi6m del Lunes próximo J' 

siguientes, que por un olv.\do no fueron &nuncla­

dos en la última sesión ordinaria, seg,l1n lo dis­
pone el Reglamento. 

Acordado. 

El seflor SECRETARIO. - Los aeuntOtl 
neoros lJara su propdo consum.o al 'preolomA:X!!mo 

de cien pesos la tone1a.da d·e 50 girados ·Baumé. 
anuncló'.dos por el señor Presidente son 108 .­

El Consejo fijará la cantidad de minerales guientes: 
'Y de M'ldo Ique 'la IDmporesa, estará obligada a. mo-
ter yvecr:t~~r. 

Art. 48. Re!l'1rá,por lo demás, para los POrée­

taanol!f que se acuerden con aIU'eg'lo a 18.6 diBpoBl­

clone!! precedentes, ~as condiclOOleff flJa.das por 
)()s I~rtetamos oridinados de la CajQ,. 

Art. 49. El 'Preosidente Ide 1a ReP'1lblQ d1c-

1.0 Modificaciones introducMas por la. OA-
mara de Diputados en el proyecto 'rel'erentll .. 
rebaja de sueldos del personal de la Ann.t.da; 

2.0 Informe de la Comlsi6n de Rehcion. 
sobre el proyecto para liberar del pago de de­
rechos de Internación los efectos destinad,.. .. 
agentea diplomáticos acreditados en Chile; 
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3.0 Proyecto para conced."r veinte mil pe-
805 para la celebración del Congreso FemenlDo 
Internacional; y 

4.0 Informe de la Comisión de Pollera. &cer­
ca de cuentas de la tesorena del Se.nado de lo!! 
afios 1924 y 1925. 

2. -PRIMAS A LAS OOMPAÑ"L<\s SIDERUR­

GIOAS 

El sefior OYARZUN (Presidente). - En· 
trando al obj'eto de la presente sesión, ~orres­

ponde continuar la discusión del articulo 1. e 
del proyecto sobre primas a la industria "Ide­
rl1rgica. 

El señor CONCHA (don Aquiles). - Voy 
a formular, señor Presidente, tres Indicacione8 
€In este artículo. 

La primera es para que se dlsmi>nuya a la 
¡marta parte los tonelajes que aqul se indican; 
la segunda, para suprimir la palabra "nuevas", 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-¿ Qué ca­
pital tiene la compañra a la c,ual se refiere er 

Iteñur Senador? 
El señ'or CONOHA (don Alquiles). - Un ca­

pital que fluctúa alrededor de trescientos mil 
pesos. 

El señor URRiEJOiLA. - Esto significa, en 

buenas cuentas, abrirle el camino a todas las 

empresas siderurglcas, es decir, nuevos desem­
bolsos para el El>tado, lo que no sería convenien­
te en las circunstancias actuales. 

-.~ 

Me dice en este momento ell honorable lie-
ñOl' Echenique, que ayer se aprobó una IndIca­
ción, de la cual yo no tenia conocimiento, porque 
no estaba p¡"esente en la Sala, según la cual lile 

va a pagar a la Compañía Electro Siderúrgica de 
Valdlvla, primas por la producción de fierro y 
acero hasta la concunencia de cincuenta mil to­
neladas. 

clond.e dice: "Concédese a las "nuevas" compa- Yo no pensaba, />Ieñor Presidente, tomar 
l'\!as siderúrgicas que se instalen; y la tercera parte en este debate; pero, en vista de lo que 

para que se diga: "para fabricar con mlnera- se me ha Informado, voy a pedir al Senado que 

les nacionales, y acero", en vez de "para fabri­
car hierro y acero con minernles nacionales", 
porque el a,cero no se fabrica con minerales, 
sino con hierro. 

El señor OYARZUN (Presidente). - En dis" 
~usi6n las indicaciones, conjuntamente con el ar­

tfculo. 
El señor URREJOLA. - Quisiera darme 

cuenta bien de la indicación que ha formulado 

no siga discutiendo este proyecto, en el que se 

comprometen tan cuantiosos Intereses fiscales, 
sin que esté presente el señor Ministro de Ha­
cienda. 

Ayer tuve ocasión de volve'r a leer la nota, 
de fecha 19 de Agosto, pasada por el anterior 

señor Ministro de Hacienda a 'esta Honorable Cá­
mara, en la cual manifestó su op,lnlón absoluta­

mente contraria al proye'cto, ya aprobado en la. 

.a honora'ble señor Concha. ¿ Es para disminuir a sesión anterior. • 
la cuarta parte, qué cosa? ¿ Las primas? Parece, pues, que la opinión del señor Mlnis_ 

El señor CONCHA (don Aquiles). -El pro- tro de Hacienda no pesa absolutamente en el 

l'ecto dice: Hasta la concurrencia de veinte' mil ánimo de los honorables Senadores; aquel pro-

toneladas para cada uno de estos productos, fie-_. 
rro y acero en los dos primeros años. Yo propon­
go que se diga: hasta concurrencia de olnco mil 
toneladas, e'n vez de veinte mI! toneladlUl. En 

.egUida, en vez de cuarenta mil tonelad~ se 
ilirIa diez mil toneladas; y en vez de cincuenta 
mil toneladas se diría 12,500 toneladas. 

El se,ñor URRE.JOLA. - Querría que el !te-

yecto se votó tal como vino de la Comisión. Se­
r!a regular que no se pasara ahora por encima 
del actual Ministro de Hacienda, señor Rozas, 
que ayer no má.s se ha hecho cargo del puesto. 

Es verdad que semejante prescindencia no serfa. 

ahora tan grave, porque se votó ya una prima de 
105 pesos por tone1lada de fierro y acero para la 

Compañ!a Siderúrgica de Valdlvla, dentro de la 

fior Senador explicara los motivos de su indlca- capacidad de 50 mil toneladas anuales de pro­
clón. Yo no la comprendo. d'ucclón; pero, se propone en este momento un 

El señor CONCHA (don .A!Q.ulle.s). - El ob- nuevo desembolso para dar primas a otras fábri­

jeto de esta Indicación es que el proyecto sea caso Es decir, el mal mayor ya está hecho, per¡¡ 

también aplicable a los pequeños productores que I no por eso ha de ser conveniente gravar núul 

en el país elaboran acero por medio de hornos al Fisco. 
eMctrlcos. Que ellos pueden aco/;'erse a esta pro- Dije ayer que el sacrificio Que Iba a hacer 

tección, se demuestra con el caso de una uslna el Estado en favor de la planta de ValdiV'ia Im­

Que Ya está. Instalada y produciendo actualmen- portaba 7 millones y 'medio de pesos, que se des-

te d08 toneladas de acero diariamente, produc­
oi6n que a(in puede llegar a olnco toneladas dia­

rias. 'Esta empreSa se organizó en vlBta de las 
~ntajas ofrecidas pOr el d,ecreto-ley, de modo 

que no »erla justo anularlas ahora. 

componían en la siguiente forma: 50 m1! tonela­
das con ,prima de 105 pesos cada una, son 5 mi­
llones 250 roU pesos; y los derechos de Interna­

ción sobre eaas 50 mil toneladas, que el Estadg 

dejarla de percibir, son 2 mUlones 250 mil pe-
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sos, sup"oniendo que el derecho de internación 

sea Bolamen1:e de 45 pesos por unidad. 

Por esto, he que'rldo venir a hacer ver nue-

actualmente existen, ¿ no recibirfal1 ninguno de 
los beneficios de la ley? 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). 

vamente al Senado esta situación tan grave, aun- El esplritu del proyecto es conceder los benefi­

que mi voz quede sóla hoy como ayer. Yo tengo cios a todas. 
que cumplir con mi deber, y no es la primera vez, El señor -SALAS ROMO .~Pero eso 110 lo 
en mi largu!sima vida de parlamentario, q<tle he dice el artículo, y habría conveniencia, por lo 
quedado sólo; pero los hechos y los aconteci- tantn, si ~a voluntad del Senado es que los be­

mientos, me han dado después la razón, y en nefic;os de la ley alcall('cn tanto a las compa­

circunstancias muy parecidas a ésta y tratándose f.f¡,~ f'stallecidas como a las que se instalen, e:\ 

de asuntos que no dominaba tan bien como el dejar tal idea bien en claro. De otra manoca, 

de la Industria del fierro. ¿qué ocurriría a las "compañlal'l Ilictualmente es-

Es probable, como digo, que en esta oca- tl'lblecidas? Sencillamente, tendrían que vender 

Ilión qu€ode sólo. Pero, pido, de todas maneras, l"!US elementos, o establecerse de nuevo, bajo una 
que no se tom,e ninguna resolución sobre el pro- personalidad jurídica distinta, para aprovechar 

yecto ni indicaciones pendientes, sin haber oldo lo .. ,beneficios de la ley. 
antes la opinión del señor Ministro de Hacienda. 

De'jo formulada indicación en este sentido. 

El señor ,SALAS ROMO.--"Por "lli parte, se­

ri'::r Presidente, pensaba eXiclusivam<:nté hacer 

Creo que si lo que se pretende es proteger 
In producción de fierro y acero en el pals, 10 na­

tural es que los beneficios de la ley alcancen 

tanto a lascompañlas 3;ctualmente en produc-

algunl'.,s preguntas relacionadas con el articulo ci6n com.o n las que se inst!lllen en el Ilor"enlr; 

1.0 Pero, después de las observaciones que a"ca- en consecuencia, se hace necesario modificar la 

ba de 011' el Senado, creo necesario dejar cons­
tancia de que todas las indicaciones que ayer se 

votaron fueron presentadas oportunamente, y 

que se leyeron íntegras, aunque 'Varias de eUas 

reda,cci6n del artículo en tal sentido. 
El señor CONCHA (don Luis Enrique). 

Exacto. 

El señor SALAS ROMO.-Además, la pr!-

Be refer!an a artlculoiJ distintos del que estaba ma que se concede a la producción de !leNo, 

en discusión. 

Sin embargo, quiero imaginarme que esas 

indicaCIones no hu.bieran sido presentadas en su 

oportunidad; pero el hecho es que su autor me­
reció un verdadero homenaje de parte del Se­

na.do, ya que todas d'ueron aprobadas pOr una-

con un mínimum de cincuenta mil toneladas al 
afio, que el honor!l!ble senador por Santiago, se­

fior Concha, m'opone reducir, ¿tiene algún 
plazo? 

El señor CONCHA (don Luis Enrique), 

El artículo •. 0 se refiere al plazo. 
El señor Ro\LAS ROIMO.-Habría que indl-

nimidad. Tuvimos ocasión de oir ayer al hono­
carIo también para la producción en años an­

"rabIe señor Cariola expresar argumentos perfec-
terlore!!, que en el articulo 1.0 tiene plazos se­

tamente claros y sólidos, con los que no dir(! 
fialados, como para la producción de cincuenta 

que dé.!ltruy6, porque seria poco, las argumen- mil toneladas que su señoría ha propuesto re-

taclonés he'chas en contra del proyecto, sino que d uclr. Esto es lo correcto y 10 más claro. 
las pulverizó; y rué sensible, en realidad, que el El señor TRUCCO.-Voy a decir algunas 
mal estado de salud no les per'mltlera a los im- palabras para ha,cerme cargo de las que ha pro­

:pugnadores del proyecto oir una exposición "tan nunclado el honorable sefior Urrejola, quien, en 
"'brillantemente hecha. Y como si eso hubiera sl- realidad, ha repetido !lIhora exactamente lo que 

do poco, señor Presidente, a continuación tom6 ya había dicho ayer; pero una de las observn­

parte en el debate el hOllorable señor Trueco, ciones de su señorla, no ha sido aún tomada en 

cuya'! razones ~n favor del proyecto fueron ta- considel'aci6n, ni por el honorable señor Cario­

les y thn forl1!idables, que [as Indicaciones he-la ni por mí, '" por eso vc>y a referirme a ella 
chas, a})oyadas por di.cho honorable Senador, y ahora. 

J)or el que habla, fueron aprobadas por unanl- Su señorla ha dado Importancia al hecho 

midad. de que con la prima que va a «lonceder el Elsta-

Ahora, volviendo al objeto para el cual he do pára que se establezca una compañIa qUe 

"pedido la palabra, yo desearla saber si el pro- fa'brique fierro y acero, el Fisco va a cometer 

yecto en discusión tiene par objeto conceder be- la enormidad de gastar cinco millones doscien­
lIefl.clos únicamente a las compañlas que de tos éincuenta mil pésos; y que va a tener un 

"aquI en adelante se Instalen. ¿ Qué se dispon- gravamen de dos millones doscientos cincuenta 

drla respecto de las que ya están insta'ladas? mil pesos indirectamente, por aquello de que no 

¿ No se dispondrla nada? Lal"! compafítas que va a percibir los dereohos de aduana, sobre eln-
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cuenta mil toneladas de fierro, a razón de 45 ble señor Urrejola no tiende mucho a estlmular 

pesos por tonelada. las labores del Senado, y digo esto, naturalmen­

Yo considero que este argumento, en vez de te, sin perjuicio de que si el sefíor Ministr0 de 

ser en contra, lo es a 1'avor, porque la conve­

niencia. del Estado no está. en que lleguen del 
extranjero ciertos a;rtf.culos, sino en que ellos se 
fabriquen en el pais, es decir, la buena política 
no es que el Fieco, para percibir mucho dinero 

en concepto de derechos de aduana, obstacullcfl 

la producción nacional, De modo que sostener 

el argumento del honorable señor Urrejola, e. 
tan monstruoso como la monstruosidad que nos 

achacaba su sefiorfa en la sesión de ayer, 

La ventaja dell proyecto está, precisamente, 

en 1.ue no se pagar[¡,n derechos de aduana por 
II.rtkulos importados, porque ésta es una pro­

tección mt;nor, en comparación, que el dinero 
que sale del pars para pagar aquellos articulo!:', 
., entonar organismos extranjeros, Ese dinero 

que se nos V'l, es una especie de sangr!a que 
nos debilita paulatinamente. 

Actualmente se introducen en el pais, cada 
afio, artículos de fierro y acero por valor de 
250 millones de pesos; y yo desearf:1_ que estos 

mHlones quedaran en Chile, y que lo mismo pu­
dU-ramos hacer con otros artlculos, aunque el 

Estado perdiera 20 o más millones por concep­

to de derechos d" internación; entonces, la si­
tuación del pais seria otra, y mucho mejor, por 

ciE'l'to. 

Nos ha pedido el honorable sefior Urrejola 
que esperemos la presencia del señor Ministro 

di) Hacienda para segUir tratando el proyecto en 

discusión, y que no resolvamos sin oirlo, Yo 
creo que el Gobierno debe tener interés en ha­
eerse oir, por propia iniciativa, y que el Sena­

do no debe traer aqui a l)s Ministros a la fuer­
za. ,Este proyecto estaba anunciado desde mu­

cho tiempo atrás, .y aún se han pedido sesio­
l'les especiales para tratarlo; de modo que si el 

Gobierno hubiera tenido Interés en hacerse oir, 
('1 señor Ministro habrla venido aqui por si solo, 

Ahora, si el señor ..\Hnistro de Hacienda es-
tuviera incapacitado momentáneamente para 
concurrir al Senado, algunos de sus honorables 
colegas podrla venir a dar las explicaciones del 
caBO, como ha ocurrido en asuntos en que el Go­

bierno tenia interés en hacerse oir, el asunto 

interna.cional, por ejemplo, a cuya discusión con­

currió al Sena'do el sefior M,inistro del Interior 
por enconüarse imposibilitado para hacerlo el 

señor Ministro de Relaciones Exteriores, ¿ Para 

Qué, entonces, se nos obUgaría a que a cada pa­
so que tuviéramos que dar, nos viésemos pertur­
bados con las demora:s que esos llamados imp~!-

Hacl€ nda desea ser oido. yenga al Senado. 

Hefil'iéndome ahora a la indicación ,1el 110-
norable señor Concha (don Aquiles), me parece 

Que ella es muy razonable, porque ya ha que­
cladp establecido, en el proyecto "e9pachad~ 

'lyel', que el Estado va a p¡,"gh" un,t jll';ma por 

la fabricación de fierl'o. y aU'l'i) a una Cl'Dlpa­
ñ1a, qUE' ya a organizarse con pI concurso de ca­
plt.'l.les naeionales, p( ro, a,parte <le esto, puede 

ocurrir que capitalel'! particularee, sin el auxilio 
del Estado, establezcan [{,bricas para la produc­
ción de fi,erro y acero en el pa!s, lo ,que, en ge­
neral, hemos ¡,stimado que es conveniente a lo!'! 
Intereses de la nación _ Si 'esto es asi, y si hay 
ya una Compafl1a que produc'3 fierro y acero, Y 

si puede haber otras trlbricas que pi'oduzcan al­

gunos mlles de toneladas al añ:l. me pa,re'ce que 
es justo concederles a todas la misma pI'otec­

ción, 
Por otra pa.rte, la posibilidad de que exls' 

tan en el pafs muchas Compañias siderúrgicas, 

desgraciadamente creo que no es muy grande" 

porque aquí el mercado y las expec<tatlva.'1 de ga­

nancia son limitadas, 
Repito, pues,que me parece muy justiflca­

d," la Indicación del honorable señor Conc}la, 

para que las primas se paguen a todas las Com­
pañías siderúrgic!I;s que fahriquen rierro y ac-e­

ro en el pa!s, sea que se hayan establecido ayer, 

o que se establezcan mañalna, Estas primas se­
rian siempre de cuarenta y cinco pesos por to­

nelada de .Jingotes, y de sesenta pesos por tone­

lada de acero, dentro del plazo de veinticinco 

años, como se estableció respecto a la Compa­

ñ1a Electro-Siderúrgica de Valdivia, 

Eso sí, no VE>O ningún inconveniente para 

que se :ma'ntenga la cuota de producción hasta 
cincu<mta mil [Qneladas, aunque no creo que se­
vayan a fabri'car cincuenta mil toneladas, Pe­

,ro, no habrfa daii.o en que esa dispm;!ción que­

daTa escrita en el papel, sin r-educir las canti­
dades a la cuarta parte, como lo ha propuesto 1!)1 
honorable Senador señor Concha, 

El señor CONCHA (don Luis Enri'que ) ,­

El discurso que acaba d-e pronunciar 'el hono­

rable señor Trueco, me ahorra g'ran parte de lo 
que yo iba a decir en favor del proyecto en dj.~­

cuslón. 

Se sabe que el ntl.mero de tonsladas de ffe­

rro y a,cero qu.e anualmente se -emplea. en el 

pais, llega 11 doscientas mil. más o menos, De 
manera que si i>I propósito es el de favorecer 

con pr.imas a esta Industria, no habrla inconve--
tllin? ¡Me imagino que la indlca'Ción del honom- _ niente en que pudieran aprovechar de esta pre¡; 
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tección, las Compañías o fábricas establecidas 

y que se establezcan fuera de la de Huilo-Hullo. 
Creo 'que, al contrario, sólo traería beneflclOB, 

puesto que todas estas fábricas no llegarían a 

producir el fierro que se necesita. Por esto apoyo 

el artículo tal como lo envía la Comisión, en el 

sentido de que todos los establecimientos que 
produzcan fierro en el país, se beneficien con la 

prima que pagará el Estado, salvo naturalmente 

las modificaciones de redacción que ha propues­

to el señor Salas Romo, que han debido 3tpare­

cel' por equivocación. 

El señor :ECFDENlIQUE. - A mi juicio ,es 

Innecesal"Ía la dictación de e8ta ley, porque ya 

es bastante protección por parte del Estallo 

para la producción de fierro y acero en el pats, 

e·l proyecto aprobado ayer qUe se refiere a la. 
Compañía Sitlel'úrgica. SI Industriwl de Vald1-

via. 

Por otra parte, la indica'ción formulada pot­

el Honorable Senador por Santiago, para redu­
cir .el mínimum de producción requerido para 
gozar de las primas, me parece que en la prác­
tica resultarfa contraria al objeto que se persI­

gue, o sea la producción de fi~rro nuevo. Sabe­

mos que todas las fundiciones producen fierro. 

El señor CONCHA (don Aquiles).- Es un 

En'ol' ,de Su señoría; las fundiciones no produ­
ce-n fierro, sino que ,so'lamente funden el fierro 

viejo. 
El señor ECHENIQUE.- EJ oujeto del 

proyecto no puede ser otro que el de proteger 

la. producción de fie,rro con minerales naclona-

les . 
El señor OYARZUN (Presidente).- La 

indicación del honora'ble Senador por Santiago, 
contribuye precisamente al objeto que indica 

Su Señoría, es decir a la producción de fiel'ro 
con minerales nacionales y a la de ace.ro con 

fierro. 

El señor IRARRAZAV AL. - Exacto; el es­

píritu del p¡'oyecto n.;' es otro que el indicado 

rwr el señOr Presidente, o sea estLmu1ar la 
producción de fierro proveniente d'e los mine­

rales nacionales porqUE: ¿ qué ocurre -en la ac­

tualidad? Que todas las fundiciones producen 

acero pero aprovechan el fierro viejo, y no se­

ría na'tural que esas fundiciones gozaran de la 
protección del Estado. A mi juicio, la indica­

. ción del honorable señor Senador por Santia-

go podría prestarse a una mala inteligencia. 

El señor CONCHA (don Aquiles).- Tiene 
razón el honorahle señor Yrarrázaval; el Estado 

copcellel'á primas a la producción de fierro Y 

acero con minerales nacionales; pero cabría, 

también, como dice el honora.ble señor Irarrfl.-
"zaval, saber si. van a. uoo.r el tierro de Huilo 

Huilo o el que ya está en el pals. Eso es to­

talmente ImpOSible poder determinarlo. La pri­
ma es para el que se dé el trabajo de elaborar 

fie'rrD o acero en Chile, pt>rque eso es un bene­
ficio pare. el país. 

El señor YRARRAZAVAL. - Yo hasta. cier­

to punto, le encuentro razón a Su Seño,ría, por­
que lo que se quiere e3 ayudar a la producción 

de acero y aunque se E'mplee el fierro Viejo, en 
realidad, se valoriza con ello una materia casi 

sin ~lor. 

El señor OYAR'ZUN (P.residente).- Du­

rante la. discusión se han hecho o'bservaciones 
respecto al tiempo tlue d'< be durar la c'Ünceslón, 

y a la cantidad de fiprro que se exige como 
producción. 

Rogaría al honorable señOr Concha que se 
pusi0ra (le acuerdo con los señol'es Trucco y 

S.'llas Romo para ver modo de formular una. 

sola indicación, que comprendiera todas las ideas 

epunciadas. 

El se ilO \' ECHE~nQUE. - ¿ Cuáles 
las prlnlas p[t¡ra ~l acero? 

El señOr CONCHA (don Aquiles).- H{l8t& 
concurrencia de cinco mil toneladas en los d08 

1))':l11er08 años, se concede a la fábrica una pr!­

ma de sesenta pesDs po.r tonelada si pro,duce 

a('éro, y de cuarenta y cinco más sesenta pesos 
si produce fierro con minerales chilenos y, ade­
más, ace.r6. 

El señor SAL.M3 ROMO.- Quién sabe st 
habría conveniencia en votar por ideas y de's­
pu és redactarlas. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Ha­

brh que distinguir tres ideas, 

'Prilnera, las primas o. lo,s establecimientoll 

que produzcan fierro y acero, en las c.ondiciones 

ya dichas; segunda, el núme'ro de toneladas al 

cual se Va aplicar la prima; y tercera, el tiem­
po Que debe durar este privilegio. 

El señor YRARRAZA V AL. - Hay una cuar­
ta idea Que vale la pena contemplar; que 1M 
primas no se paguen a una sola persona, natu­
ral o jur!dica, sino cuando produwa más de un 
cierto m!nimo, por ejemplo, quinientas tone'la­

das anuales, H fin de evitar lo que dke el ho­
norable señor Echenique, porque lo que intere' 

I>a e's una producción más o menos considerable, 

y que la compañía la declare con tiempo para 

que el Estado pueda flscaliza.r esa producción. 
lID} señor CONCHA (d,on Aquiles) ,- El ar­

t!culo 5.0 dlco, prect.se.mente, que se flsca'¡¡za­

rli. la cantidad que p'roduwa cada una de estu 
uslnas. 

Por lo demás, acepto e,J m!nlmo de qui­

nientas tonela:das anualee que Indica el hono­

rable sefior Yrarrázaval. 
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,El señor OOHAGAVilJA.- Yo creo, señor ¡ primas hasta por cincuenta mil toneladas. De Presidente, que hay ventaja en considerar aten- : mll.nera que debemos aclarar esta situación, tam'ente la ir.dlcación que ha formulad-o el ho- i Ayer, cuando acordamos incluir las primas nora'bIe señor Urrejola en el sentido de que el. dol proyecto de la siderÚlrg1a .se hizo presente Senado espere lB presencia del señor Ministro I que en la modificación de este decreto ley que­de Hacienda para 'resolver este negoclo. El' daría expre$amente establecido que la Compañía. honorable seíior Trucco ha manifes; ul0 que el: Siderúrgica de Valdlvia no podría acogerse a Senado puede discutir y resolver por sí y an-: estas primas. De manera que, en realIdad, este te sí las cuestiones que se d'ebaten; sin embar- ~II el complemento de la idea matriz. go, me perece que, precisamente, ¡l'tl'a f.l.eL,tar i l!.;n fin, creo que eatas serán razones bastan­la resolución y los acuerdos del Sell'l\~0 en estl'l>l t'>8 para que mi respetado colega no mire mal materias, debería p'rocederse' en el s,entido qu" 
hJ Indicado el honorable señor UrnlJoi[t. 

qUE' vote en contra de su Indicacl6n. 
El señor SANOHEZ G. DE LA H·- La 

El Senado no puede estar perf2~'al1lelll.e al Indicación que' ha formulado el honorable señor cfibó de los antecedentes en esta clalie d" \HO- tTrrejola es de aplazamiento y éstas, segtln el yectos y es lógico suponer que el (}obie\'il:) !lJ-. Reglamento, deben votarse al terminal' la dis­sea dMOS e informaciones que ayude'1 a ilustrar' cusión en que inciden, salvo que se hayo pedido 
la opinión de los Senadores. Por eso, oyeLdo votación previa. 

El señor OYARZUN (Presidente).- No ee 1 .... opinión del Gobierno creo que ganJ.rá n,u"ho 
la conveniencia na·cional, porque el Sen'ldo se h" pedido, honorable Senador. 
encontrará en situación de realizar :ma obra más El segor SANOHEZ G. DE I,A H.- A mi pprfecta y provechosa. 111,' parecería lógico que se pidiera la votación 

Por otra pa·rte, no debemos olvi 1:;.,. que Pi! previa, porque si la indicación t,ene por objeto el Ejecutivo el que tiene la responSabllld1.1. dEo! i que el Gobierno se penetre del asuntu que' se Gobierno y que nosotros desde aquí no podemos est:1 debatiendo para que manifieste su "pinión imponer g-ravám·enes al Erario sin Ql1ó ~Hte- en él, lo natural es que el Senado la apruebe 
moe informados perfectamente de los circuns­
tancia-s adversas o favo'rables en que par:t el 
caso pue.da encontrarse. Sin esas lnformftcJOne-s 
entraríamos en un terreno que es propio y ex­
clusivo del Gobierno. 

Por estas consideraciones, creo que debemos 
esperar que esté pl'esente El'Il el debate el señor 
Ministro de Hacienda y que procederíamos pru-
dentemE'nte aceptando la indicaciún del honora­
bles señor Urrejola. 

El señor YRARR.A.ZA VAL. - No sé si la 
indicación del honorable señor Urrejola es de 
aquellas de ca,rácter previo y que deben ser vo­
tadas inmediatamente. 

El -señOr OYARZUN (Presidente).- El ar­
ifculo 56 del RE'glamento dispone que deben yo-

o b rechace antes que termine la discusión, por 
que si la acoge de,spués de terminada ésta, ya 
n,) tendría objeto la presencia del señor Mi-
nistro. 

'Por esta razón serfa convenient,; que Su Se­
ñoría pidiel'a qUe se vote previamente su indi­
cación y, en todo caso, YO e.starfa dispuesto !I. 
pedirlo, si Su Señorla no lo hiciera, sL'1. qu_~ esto 
signifique que acepte el aplazamiento. 

El señor OYA,RZUN (Presidente.).- Su 
Seliorla tendría que contar con el apoyo de do.!! 
señores Senadores. 

El sefior URREJOLA.- Enteramente de 
acuerd.o con las observaciones formuladas por 
el honorable Reñor Ochagav!a, voy a concretar­
la. un poco. 

El honorable señor Ochagavla ha tenido a tarse al final de la sesión o cuando termine la biel'. honrar mi indicaciÓn con su aceptación; iliscusión del articulo en que inciden; de ma- pero yo vaYa agrcgltr una observacIón más. nera qu'e la Il1esa capera que el debate se agote 
para ponerla en votación. 

El honorable señal' Concha nos ha propues­
to una cuestión de carácter técnico, cuyo aloon-El señor YRARRAZAVAI~. - Aunque no ce no comprendemos, no sabemos cómo se ope­tenía el propósito de referirme a la !ndlcación ra la conversión de minerales en fierro laminado formuhda por el honorabl'e sefior Urrejola, de- por procedimientos no usados en Chile.. Yo erefa ho manifestar que si bien el principio sostenido que no exisUa en Chile fábriCa de laminación de pOr el honorable sefior Ochagavía es el conve- J1Ierro o de acero y que ésto e.."l lo que se va niente, debemos recordar que en este caso no I'l establecer con la Compañía Electro-Siderúr­

lIe trata de crOOr nuevas primas sino de diaml- gic~ de Valdivia. 
BU!r las que están vigentes. Ei señor CONCHA (don Aquiles).- No Re En el proyecto de la empresa de Valdivia trata de laminación sino de la producción de incluimos ayer primas por 50 mil toneladas Y f!err-o y acero en Chile. en ylrtud dd decreto ley vigente tambIén se dan El se1\or URREJOLA.- IDsta el! una CU8e-
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tiÓn técnica que no la comprendo y, por consi­

_gui-ente, no sé qué alcance pueda tener la Indi­

.cación del honorable señor Concha. 

Me parece que algl1n motivo poderoso ha­

brá tenido el Minist,ro sefior Vicuña, que dict6 

el decreto de Marzo de 1925, cuando dijo qUQ 

estas pri-mas serlan pal'a las nuevas fábricas qua 

se instalen en Chile y no para las existentes 

hoy. 

Parece cosa l'uriosa que a una fábrica ins­

talada y que está proG'uciendo artlculos o arte­

factos s:n neces:dad de primas se le venga a 

decir ahora por el Gobierno: usted, que ,es tan 

generoso con su pals al producil~ sin el raYOl' del 

Estado, "a a recibir tam'bién esta prima. 

Por eso digo que algún motivo habrá teni­

do el Min'istro señor Vicuña para decir que t'sta 

prima será para las f[,bl'ic-as que ee instalen. 

P'Or, 'Otra parte, no compr,endo bien qué al­

cance pueda tener en la práctica la indicación 

del s-eñor Senador y de ahí la conveniencia de 

que esté presente en este debate el señol' Minis­

tro, quien tiene técnicos 'jue lo aSE'soren en for­

ma independiente y exenta de la influenC'ia ,h 

los beneficiados. 

Es prudente que si se acue¡'üa algún fa,'or 

a los productores de fieno, éste 119 sea igual al 

que se ha acordado a la Compañía Side.rún,ica 

de Valdivia, que va a e ,ug\l l' con los gastos de 

acarreo del mineral desde El Tofo a Conal, por 

que, seg11n he oído, se puede elabo,l'ar acero con 

tierro viejo, Y ¿ cómo ha de tener igual mérit':l 

un individuo que elabora con fierro Yiejo, sIn 

do, hasta cierto ¡yunto, el monopolio, de la pro­

ducción de fierro en Chtle a la tCompañla IDlec­

tro Siderúrgica e Industrial de Valdivia, desde 

que le da primas hasta por 50 mil toneladas de 

fierro qu-e produzca y garantia sobre el capital 

& r:esgo de pura pérdida. 

!Jejo formuladas estas observacIones para 

completar las de mi hono'rable colegs, el señor 

Ochagav!a , 

Es Indisj)t'usable que estas leyes no ~e vo­

ten "cálamo currcnte" y nada se perderla con 

et'!perar que \'enga el :'finlstro r~spectivo a ilus­

\r .. rno~ , 

Con respecto a lo que ha manitestado p,l ho­

norab:e señor Trueco, en el sentido de que no 

.e puetle el\tar llamando a los MinlstTo8, no m~ 

I'ar"ce que .ea tan exacto, Es cierto que no -po­

ttem0s llamar a los :MJinlstros pam. que veng¡an 

a tomar parte en los debates acerca de cualq'1.l1~­

ra cuestión; lJerO en asuntos de tanta entidad, 

cuando se trata de conceder primas por suma" 

cuantiosas a compañía determ;nada, es justo que 

~e haga saber al sef\or Ministro que se va ~ de­

Qa, Ir esta cuestión, 

A propósito de esto, tengo que refarlrme a 

una e~pecie de cargo que me hizo el honorable 

~eí1or TI'ucco por haber <:allifieado de monstruo­

~o el propósito de este proyecto, c'omo tratando 

de decir que yo haya calificado de monstruosa9 

las opIniones favorables a él que se han oldo E'n 

esta Sala, 

Ayer me ocupé incidentalmente de este 

ningún valor, que esta Compañía que Ya aca- asunto haciendo cargos al señor Ministro de Ha-

rrear el mineral con muchísrmo gasto? 

Por eso digo que no comprendo bien el al· 

cance de la cuestión; no sé hasta qué punto pue­

de llegar el abuso que se haga de estas prImas 

!orUslmas. 

'De ahí, repito, la conven.iencia de qu~ Ten­

ga el señ'or Ministro, en resguardo de los intere­

ses pú'blicos y de la corrección, para que se dis­

>!Iltan estas leyes en forma que no mere7.,~fln la 

aonrisa de los estadistas de Qtros 'paíse<!. 

Con respecto a 'la o'bservación del honorable 

8el1or Yrarrázaval, debo manifestar que Sll Se­

fiorra ffilfre una paralo¡;i,zacl6n muy grande a~ 

decir que hay dos géneros d,e beneficiados: la 

Companla Electro Siderúrgica de Valdivla, r,or 

~1 proyecto que se votó ayer, y todo el que quie­

ra acogerse después al decreto-ley de Marzo de 

1.925. Hasta hoy n() hay más que una. entidad 

beneficiada Y me pa.rece que nadie va. a arries­

garse el dra d-e mañana, a. instalar una fAbrica, 

.ablendo que la Cámara de 'Senadores le ha ,Ia- i 

cIen da por no haber llamado al orden a su ami­

go y correligionario, el honorable señor Zañar­

tu que había hecho una indicación para que se 

agregase al proyecto ele conversión a'e la deuda 

una autorizaci6n para contratar un emprp3t!to' 

por 600 mil 'libras esterlinas, sIendo que estaba 

Su Señoría quejándose del estad..o de la Ha::i~n­

da Pl1blica. Hac!a también cargos al señor Mi­

nistro de Hacienda por no ·haber venido ,al Con­

greso, apenas asumiÓ su puesto, a manife3t'tr 

que debía derogarse este docTetú-ley de Ag:Jsto 

de 1925, que hacía una concesiÓn monstruosa en 

fnvor de determinada Compafí!a, 

Pero todo esto 10 decía yo sin que Su Sen,o­

rta hubiB-ra. manifest¡tdo antes su opinión. Yo -de­

cía que, al imponerme por los diarios de los dis­

cursos de los distinguidos colegas que se habían 

tlcupado de refutar mis observaciones, habla du­

dado sobre si seria o no justo el caHficatiVo d~ 

monstruosa, <tue habla dado a esta concesión, 

De manera que Su Sefíorra debe manlifestar:" 
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se hasta cierto punto complacient~ conmigo, por 

que yo he sido muy deferente con el honorable 
Senador. 

El señor TRUCCO .-Estoy muy <!omplacldo 
de que Su Soñorla se haya referido a 10 que yo 

dije, aunque lo haYa calificado de monstruoso. 
El señor UfR~EJOIlJA.-He dicho que al 

leer Ios discursos de :Su Sefior!a llegué a dudar 

de la justicia de mi cargo. Ya "e el hono'I"able 

Senador que no' hay motivo para echarme en ca­

ra que yo haya empleado aquel~a palabra, no er, 

la forma de cargo. alno Onicamente co'mo des-

(,~I"go. 

El señor TRUOCO. -Voy a dar lectura, no­

nora'ble Pr,esidente. a un proyecto de ley que 

fu!! presentado a la Cámara de Diputados pOi 

don Jocge Silva 'Somarriva, que rué aprobado 

pOol' Aquella Cl\mara T envia{}o 11;1 Honorable Se­

nado, yeüyo boletln tiene número 43'58, de techa 

8 de Agosto de 1920. 

Dice así en sus artIculas 2. o y 3. o; 

"Artículo 2. o Los estab1ecimientos de {undi­

c16n de minerales de fierro Y los que produzcan 

acero, cuyas productos sean de calidad COIrlCr­

clal, a juicio del laboratorio de Ensayes y Resis­

tencia de Materiales de la UniVersidad del Esta­

do, gozarán de una prima de producción quP 

será de diez pesO<'!, moneda legal de oro,por to­

ne.¡ada métrica de fierro y de veinte )loeSO<'I, de la 

ml!'!mll moneda, por tonelada m~trlea de acero. 

Esta prima se otorgará Por el plazo de vein­

ticinco años. 

siempre que el honorable Senador Par Santiago 
cuente con dos señores Senadores que a,poyen su 
indicación. 

El señor SANCHEZ G. DE LA H. - Co­
mo al honorable Senador señor Urrejola le fal­
taba el apoyo de un Senador para su indicación 
de aplazamiento, yo me ofrec! a fin de dar cum­

plimiento a la disposición reglamentaria corrse­

pondlente, sin que esto signifique que voy a vo­
tar el aplazamiento propuesto. 

El señor O y ARZUN (Presiden te) .-En vo­
tación la indicación formulada Por el honorable 
aeñor Urrejolla, que tiene el carácter de previa. 

El señor BORQUEZ.-Pido la palabra, se­
fior Presidente. 

El señor OYARZUN( Pl'esidente).-No ca­
be discusión sobre la votación. 

Al emitit· su voto, puede fundarlo Su 
8etioría. 

-Dura.nte la wtaol.6n: 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). _ 
Voto que no, señor Presidente, porque no Il~ 
hasta qué punto pueda ser constitucional la in­
dicación que se vota dentro del régimen en que 
nos encontramos. 

Ta;mpoco sé hasta dónde podemos tener de­
recho a pe,dir que concurra el señor Ministro. 

El señor OYARZUN (Presidente).-El Re­
glamento no califica los motivos del apila_­
miento. 

El señor HIDALGO. -'- Voto que no, porque 
entiendo que es condicional la asistencia dsl MI­
nistro: si quiere, viene; y si no, no viene. 

El señor ZAÑARTU.-Voto que no, ¡¡añol" 
Álrt. 3. Q. Solamente tendrán derecho al go- Presidente, como por diez razones. 

ce de estas primas Jos estalYlecimlentos que se -Por 16 l'otos contra. 3, habIéndose abete-
Instalen en el palq y Que empiecen a produdr, 
dentro del plazo de cinco años. contados desde 

la fecha en que se prom'ulgue la presente ley, y 

que tengan una producción efectiva anual que 

no sea inferior a quince mil toneladas métrica.s 

de fierro o seis mil toneladas métricas de acero". 

Como se ve, señor Presidente, éstas son las 
ideas del que era Ministro de Hacienda hasta 
hace veinticuatro horas, y con esta particulari­
dad: de que prácticamente se consultan para las 

nido de votar 1 señor Senador, el Honorable 
Senado desechó el aplazamiento propuesoo por 
el señor Urrejola .. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Co­
rresponde continuar la discusióJI del articulo 1.. 
del proyecto, conjuntamente con las indicacio­
nes formuladas. 

El señor B01tQUEZ.- Sólo queda expll~r 
el error en que cre! se habla incurrido al ssti­
mar que la fundición de metales viejos va A te-

primas las 'mismas sumas que establece el pro- nar derecho a la prima. 

yecto que en estos momentos discute el Honol'a- El señor OYARZUN (Presidente).- Ofrezco 
ble Senado. Y consulta, también, el mismo pla- la palabra. 
zo de veinticinco años, con la diferencia de que 

nos exige que sean minerales nacionales los em­

pleados en la fabricación del hierro y oel acero .. 

El señor OYARZUN (Pre!lldente) .-Confor­
me a la situación reglamentaria, <!orresponde 
votar la Indicación formulada por el honorable 

señor Urrejola, que ha. hecho suya el honorable 

lIeñor Sánchez para darle el carltcte-r de p'revla. 

Cerrado el debate. 

Se van a leer las indicaciones pel'tlnlllntee. 
El señor SECRETARIO. - Indica.clón del 

h()J1orable señor Concha, don AquHes. 

"Artículo 1.0 Concédese a las CompaJ!ifu 
que fabriquen en el pals hierro oon mineral .. 
nacionales. una. prima de cuarenta. y cinco pe­

aos moneda legal por tonelada de llrlgote. 
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Concédese también a las Compañ!as que fa­

bdquen el acero en el para una prima de sesen­
ta pesos por tonelada de acero fabricado. 

Art. 2.0 Solam.ente tendrá.n derecho a las 

primas a que se refiere el artIculo anterior 1011 

establecimientos que tengan una producción efec­
tiva anual no inferior a quinientas toneladas. 

Art. 3.0 El monto total de las primas no po­

drá. e~ceder al que corresponda a diez mil tone­

ladas de lingote y 8. diez mil tonelada~ de acero 

anuales. 
Art. 4.0 El 2.0 del proyecto. 

El señor SALAS ROMO.-Sería convenien­
te decir "empresa" en vez - de "compañÍ(í.". 

El señor OYARZUN (Presidente).- ComO 

hay acuerdo del Honorable Senado para votar 

por Ideas, se procederá en esta forma. 

La Indicación a que se acaba de dar lectu­
ra correllponde a la primera Idea, que ea de 
conceder primas en las condiciones que se ha. 

aeñalado. 
La segunda idea es la pertinente a la cuan­

Ua del tonelaje sobre el cual recaen las primas. 

Viene, en aeguida, la idea que se refiere 
al tiempo por eIl cual se conceden estas primas. 

y respecto de la cuarta, el honorable señor 

establecimientos que te.ngan una producción etec_ 

tiva anual no inferior a quinientas tonelada·s." 

"Art. 3.9 El monto total de las primas no 
podrá. e~ceder al que corresponda a diez mil to­
neladas de lingote y a dl·ez mil toneladas de ace­
ro anuales." 

Como artfculo 4. 9, propone, el señor Senador, 

el arUculo 2. 9 del proyecto. 

El señor URZUA JARAM'lLLO. - Hay una 
indicación para fijar en mil tone'ladas las plantas 
acreedoras a esta subvención. 

El señor CONCHA (don Aquiles). - El ¡re­

fior Yr&i'rázaval habla p.ropuesto quinientas to­
neladas porque esta ya es una producción etec­

tlVllt. 

'El ¡¡,eñor URZUA JARAMILLO. - PeTO da 
más aspecto de seriedad una planta que produz­

ca mil toneladas. 
El señor OYARZUN (Pr~idente). - En vo­

tación la idea de conceder primas a la produec'ÓIl 

de hierro o acero. 
El señor CONCHA (don Aquiles). - El ~­

flor Salas Romo habla hecho indicación para. 

que se dijera "Empresas" en lugar de "Compa.­

rIfas"', 

El señor OYARZUN (Presidente). - Ha.g. 

Yrarrá.zaval se servirá. eXpresarla porqu1l no la 'presl;l1te a Su Señorla que se va a votar la Idea. 

recuerdo en este instante. 

El señor YRARRAZA V AL.-w llltima idea 

es de que cada empresa deberCt producir un m!­
.1mum de quinientas o mil toneladas para estar 
en situación de acogerse a los beneficios que 

eonsulta. el proyecto. 
El señor OYARZUN (Presidente).-Como ha 

llegado el térlJ¡ino de la hora, d(!jaremo:;J na YO­

tación para la segunda hora. 

"41 suspende la sesión. 

-se suspendió la sesión .. 

SEGUNDA 1!O'RA 

PlUlI .. .'\S A L..'\ INDUSTRIA SIDERURGIOA 

El señor OYARZUN (Presidente). - Cont!­

nda la sesión. 
Se va a dar lectura a las indicaciones pen­

dientes. 
El señor SECRETARlO. - Indicaciones del 

.eñor Concha (don Aqu!le.s): "Artículo primero: 

nada mAs. 
-Roooglda la votjaclón, resultaron 14 yotoll 

poI' la afirmativa, habiéndose abstenido de YOla&' 

el honOT'able señor Urrejola. 
-Durante la votaclón: 
El .s·eñor URREJOLA. - No voto, y plt10 

que se deje constancia de mi a·bstel1ción. 

Después de la yotación: 
El Reñor OYA'RZUN (Presidente). - Que­

da aprobada la primera idea y se va a proceder 

9, votar la segunda. 

El señor SECRETARIO. - Si 1M prImas ft 

conceden a las empresas que produzcan mil e 

más toneladas. 

El señor CONCHA (don Aquiles). - Insisto 

en mI idea de que sean qulnlentaa en lugar de 

mil tone·ladas. 
El señor OYARZUN (Presidente). - Se ya 

a votar la idea de conceder primas a las compa­

ñlas que den como producción un mlnlmum de 

quinientas toneladas, y si fuera rechazada éata, 
Concédooe a las compañlas que fabri'quen en el se entenderfa aceptada la cifra de mil toneladlts 
pala hierro con minerales nacionales, una prima 

de cuarenta y ocho pesos moneda legal, por to­
lIeJada de Ungote." 

"Concédese también a las compañlas que fa­

briquen el ace'ro en el pals, una prima de sesenta 

de producción. 

-neoog,tda la "otaclón, resultaron ¡; vollotl 
por la aflrmativa y 11 por la negativa ,. 1 ab8-

tenct6n. 
El señor OYARZUN (Presidente). - Queda. 

peso/! por tonelada de acero ·fabrieado." rechazada la idea de conceder primas a las COm-

"Art. 2.' Solamente tendrá.n derecho a las pañlas que produzcan quinientas toneladas y, en 

primas a que se refiere el articulo ante~ior. lolS consecuencia, qu~da a,probada la Idea de conce-
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del' primas a las que alcancen mil toneladas de 

producción. 

Se va a votar la tercera idea. 

El sefior SEORETARIO. - La tercera idea 

se refiere al plazo por el cual !le concederfan las 

prImal!. 

El señor CONCHA (don Aquiles). - Yo ha­

ría indicación para que el plazo fuera de quince 

años en lugar de véinticinco. Encuentro exag€­

rado veinticinco años. 

El señor YRARRAZA VAL. - Pero, ademá. 

de la prima, tienen las empresas otras garantías 

del F.stado. 

·El señor CON'CHA (don Aquiles). - Esa. 

son la.\! grandes empresas que' cuentan con gran­

d~B capitales. Mientras tanto, hay que proteger 

la situación de las empreBaS pequeñas, de aque­

llas que' cuentan con escasos recursos. 

El I!eñor OYARZUN (Presidente). Se vo-

tar!a la idea de establecer un plazo de quince 

años. 

El señor CONCHA (don Aquil~s). - Creo 

que ha:bMa unanimidad para aceptarlo, señor 

Presidente. 

acuerdo con el honorable señor TrUCcO, hemos 

propuesto la reducción a diez mil toneladas de 

nerro, y a diez mil toneladas de acero, en vez de 

cincuenta mil para cada uno de estos productoS:, 

de que habla el Decreto - I...ey que está en estu­

dio, a fin d·e evitar que las grandes e'mpresae 

puedan hacer la competencia a las pe'<l,ueñas usi­

nafl que queremos se instalen en el país, de 

acuerdo con el proyecto qUil aprobamos en la se­

sión de ayer. Por otra parte, como las arcas fis­

cales atraviesan por una situación dl!fcil, cree­

mos que este no es el momemto oportuno de ha­

cer un esfuerzo tan grande, .fijando cincuenta mil 

tonelada". Diez mil toneladas para cada uno de 

estos productos, es suficiente. 

El señor TRUeCO. - En realidad de verdad 

mi temor no está en la competencia que las .gran­

des fábricas puedan hacer a los pequeños esta­

blecimientos. puesto que éstos últimos no podrtU1 

~roduCoir más allá de cinco a siete mil toneladas 

anuales, sino porque creo que es inútil que se­

hable en este proyecto de cincuenta mi1 tonela­

das, 

El señor YRAHRAZAVAL. - Concurro con 

VARIOS SEÑORES SENADOR,ES. _ No se- el honorable s€'ñor Trucco en que por ahora no 

ñor. es un peligro que S1) instalen nuevos estableci-

El señor OYAHZUN (Presidente). - En vo' 

tación la idea sobre si se fija o no el plazo d", 

quince años. 

-Recogida la \'otación, l'C8ultnl'On 7 \'otos 

por la afirmatinl ~. 10 por la negati.va. 

El señor OYARZUN (Presidente). - En 

consecuencia, queda aprobado el plazo de vein­

ticinco años_ 

Que'dan aprobadas las ideas pertinentes ai 

arUculo discutido. 

El señor YHARRAZAVAL. - No se ha yo .. 

tndo el máx,imo de toneladas con dere"ho a pri­

ma. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Tiene 

raz6n Su Señoría. Se va a votar la indicación dei 

honorable señor Concha. 

El señor SECRETARIO. - Dice así: "El 

monto total del las primas no podrá exceder al 

que corresponda a diez mil toneladas de lingote~ 

'Y diez mil toneladas de acero anuaL" 

El S(l,"-, r CONCHA (don Aquiles). - Es mu­

cho menos de la cuarta parte. 

El señor SAh\S ROMO. - No entie-ndo el 

alcance de la indicación, señor Senador. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Si a: 

Honorable Senado le parece, se reabrirá el deba­

te para que el honorable señor Con('h~l explique 

el alcance d~ su indicación. 

Acordado. 

El sefior CONCHA (don Aquiles). - De 

mientos que produzcan mayor cantidad de rierre 

y acero que la que produc.!rá la Compañía Elec­

tro Siderúrgica de Valdivia. Votaré, sin embal'­

go, la indicación formulada por el honorable se­

ñor Concha, mirando precisamente, otro aspecto 

del problema. 

En este proyecto no "e consulta ninguna dis­

posición para que las primas Be concedan a las 

"mpresas en que tengan determinado porcentaj.<e 

ele participación los naciona.]es. 

Corno las necesidades actuales del país en 

lo qu-e respeda al consumo de fierro, acero, se 
satisfarán con 10 que van a producir las Em­

presas existentes, creo que no sería prudente de­

jür abierta la puerta para que se instalen nue­

vas empresas qUP no reportarfan un gran bene'­

fic10 }:1ara el país, y, 'que, en cambio, harfaJ't 

competencia a una Empresa como la Electro Si-­

derürgica e Industrial de Valdivia, a la que está 

vinculada la gn rantía otorgada por C'] Estado. , 
l~l señor SALAS ROM{). - Votaré en con-­

U'a de la indicación que se ha formulado, porque 

de las explicaciones que he oído en este momento, 

me he formado el convencimiento de que es con­

n,nicnt" aumentar el nümero de toneladas que 

se ha propuesto, y tengo razones muy claras y 

In uy simples para pensar asf. 

Se ha dicho en este recinto que el objeto oie 

la indicación, es estimular la producción de fie­

rro y acero en el país por pequeñas fAbri.cas; !le' 
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lllanera que en ningún caso, si se cumple ese 

prop~sito, se puede considerar pertul'bada la eco­

nom!a nacional, 'porque el Estado tenga que pa­

gar una lnayor suma en primas. 

Ente'ndí, cuando aprobamos el proyecto dE) 

g1trantía a la Compañía Electro-!Siderúrgica e In­

dustrial de Yaldivia, que nuestra mayor satisCac_ 

ción sería que esa Compañía se ganara la mayor 

suma posible por primas. porque nuestras aspl­

-raciones quedarían rea.lizadas produciendo hleltTo 

y acero con metales del país. 

El argumento de que el consumo del Cierro 

y el acel'O serú eseaso en el país, no me hace 

ninguna fuerza, pues el excedente de produc­

ción puede exportarse con gran beneficio paza 

la e'conom!a nacional. 

El señor OY ARZUiN (PI esidente). - En vo­

tación al indica.ción del hOllorable señor Con­

cha. 

El señor SECRETARIO. - Dice así: 'El 

monto total de las primas no podrl\. excoeder al 

<que corresponda a diez mil toneladas dé- lingo­

tes y de diez mil toneladas de acero anual." 

-Reoogf.da la votación, resultaron 13 voto> 

lmr la afinna.tiv'a" 5 poI' la. negativa ., 2 absten­

ciones. 

-Durante la vo<tación: 

El señor eRREJOLA. - Voto que sI, por­

que no debo contrariar al autor de la indicación. 

-Después de la votación: 

El señol' OYARZGX (Presidente). - Como 

con estas Ideas se contempla todo el contenido 

del articulo 1." solicito €,l 9.S<)ntimiento unánime 

.riel Senado para que yuelva el proyecto a Co­

misi6n;- a fin dé' que redacte el artículo de acuer­

-do son las ideas aprobadas. 

Acordado. 

En discusión <:1 artículo 2.0 

El seilor 'sECRETARIO. - Dice a~!: 

El señor YRARRAZAV AL. - A.caso no es 

necesario fOl'mular indicación sobre el particu­

lar; basta con que quede constancia en la his­

toria fidedigna de' la ley que las empresas favo­

recidas excepcionalmente por la otra ley, no po­

drlí. entrar a este prorrateo. 

El señor CARIOLA. - Por mi parte, estimo 

indispensable de'jar constancia en la ley. 

El señor OYARZUN (Pr:esldente). - Ofrez­

co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

,si no se pide votación, se dará por aproblJ,do 

el artrculo. 

Aprobado. 

La Comisión consignará en un articulo 1& 

Idea de excluir a la Compañia Electro-Sldert1r,gi­

ca e Industrial de Valdivla. 

En dlscusl6n el artículo 3.-

E'! señor SECRETARIO. - "Art. 3 .• Si algu­

na f!í.brica produjera acero, sin pasar pOr el lin­

gote, tendrá derecho a percibir las dos primas 

mencionadas en el art!culo 1.-

El señor TRUCCO. - Sobre este articulo 

hay una observaci6n que formular: si hay una 

fábrica de acero que no hace lIn.gotes, pero que 

usa fierro fundido, ¿ se conslde'rará que ha pasa­

do por el lingote? 

El señOr OY ARZUN (Presidente) .--8i al Se­

nado le parece, se aprobarlí. el artfculo 'd!í.ndo1e 

una redacción que tenga la inteligencia que le 

da el honorable señor Trueco. 

El señor YRARRAZAV Alr,. - Creo que la~ 

fábricas que produzcan acero ,con minerales de 

hierro del pals, tienen derecho a perelbir las 

dos primas. 

El señor TRUlaaO.-podría quedar redacta­

do el articulo en el sentido de que tendr!í..n de­

recho a 'las dos primas las f!í.;bricas que empleen 

'minerales nacionales sin pasar por el lingote. 

!El señor OYARZUN (Pr&sidente).- Si no 

hay Inconveniente, se CIará por apro,bada esta 

idea. 

El eefíor UltJREJOLA.--Con mi abstenci6n, 

úi6n de hierro y acero, la distribución de las pri- sefíor Presidente. 

m:a.s que se coneed'en por el articulo L', se efec- El señor OYARZUN (Presj'dente). _ Queda 

','Art. 2.- Si variM! firmas radicaran en el paIs 

-establec'imientos para 'llevar a cabo la fabrica-

'tuará a ¡H'onata de la producci6n e1fectiva de 

;)IIIS respectivos establecimientos productores," 

El señor OYARZUN (Presidente). - Ofrez­

Nl la palabra. 

El señor IRARRAZA V AL. - A mi me pa­

rece que c.onvendría establecer que la empresa 

t'avQrecida 'excepcionalmente con el proyecto 

aprobado ayer, o sea, la Compañia. Electro-Side­

aprobado el articulo en esa Corma. 

En discusión el arUculo 4.0 

El señor CONlCHA (don Aquiles).-Ya eet& 

l.prObado, señor Presidente. 

El \Señor OYARZUN (Presidente). - Tiene 

razón, Su ,señoría.. 

En discusi6n el articulo 5.0 

El señor SECRETARIO.-Artículo 5.0 El 

rdrgica. e Industrial de Valdivia, no podrá entrar valor de las primas se liquidará en el segundo 

;IJ, este prorrateo. 

El! señor OYARZUN (Preeidente). 

mula indicación Su Señoría? 
I 

¡emeatre del año siguiente al de la producción 

- ¿For- \Creedora a, estos ,pooeficlos, previo informe de 

comisión t{lcnlca designada' por el Ministerio d, 
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Industria, evacuado después del examen de l'os' ha;cer una diferencia hostllpara los extranjeros 
libros de contablHdad de las empresas produc- que vienen 'a nuestro pafs a .c01aborar con los 

torasl nacionales en el progreso Industrial y comercial 

El señor IDOHENIQU1E-.-En este al'ticulo ~ 

consulta la idea de que el informe se hará pre­
vio examen de los libros de contabilidad de la 
Compañia ... 

El sefior :CONCHA (,don Aquiles) .-Este In­

forme El que se refiere el señor Senador se emi­

tirá. por lac~ nisión de técnicos designados por 
el Ministerio de Industria, el que serCt evacuado 
después del examen de 'los libros decontabill­

dad ,de la Compañia. Esto no quiere decir que 

el Informe se reduzca simplemente al menelo­

nllid{) exa,men de los libros, sino que puede ex­

tenderse a otras m'aterlas. 
E1l señor OY ARZlJ1N (Presidente) .-OfrE'zct' 

In palabra. 

Cerrado el dehate. 

,Si no se pide votación, se darll por apro­

bado el artroulo. 
AprOlbado. 

El señor SE:CRETARIO.--"Al"tfculo 6.0 De­

rOgaBe el 'decreto-ley nl1mero 317, de 9 de Mar­

EO de 1925. 

El señor OYARZUN (PresidenteL-Ofrezco 

la palabra. 

Cerrado el debate. 

SI no se pide votación, lile dar!a por apro­

bado el articulo. 

Aprobado. 
LEl señor OONCHA (don :Aquiles).-He en­

viado a -la Mesa el texto de un artfculo nuevo, el 

que ruego a la Mesa que se digne hacerle dar 
Ie~tura. 

El señor SECRETAiRIO.--IEl articulo nuevo 
que ha propuesto e'l honorable Senador, dlc(' co­

mo sigue: 

"Podrán acoge.rse ti los benoficlos 'de esta 
ley l1nlcamente lag empresas chilenas, o cuyos 

8!ccionl-sta'S sean chilenos en un noventa por 

ciento" . 

El señor CABIDRO.-'l'endrla cabida antes 

del arUculo anterior. 
El señor OY ARZUN (Pre.sldente) .-I...a Co­

misión .fijaría, encaso de ser aprobado, la colo­

cación que le corresponda. 

El sedar YRARl\AZAVAL.-.si hubiera sabi­
do que se trataba de proteger a las compañ!as 

foI'lmadas con un noventa par cIento de accIo­
nistas chilenos, no habr!a tenido illtConveniente 
para. no limitar el.' monto d'e las primas. 

El señor OONCHA (don Aqul1es).~No po­

dem08 darles estas primas a lal! compa.ñías for­

ma.daB por extranjero'S. 
El sefior URRE.JOLA.~() !le ,conveniente 

que Tate el Senado esta indlca.c16n. No podemos 

de la Repl1blica. Este artÍlCulo yo lo califico co­
mo un 6;cto vejatorio para :¡os extranjeros. 

El Senado, después de madura considera­
ción, estoy cierto, rechazará esta Idea, p.orque de 

otra manera parecerla que estuviéramos conver­

tidos en boxers, enemigos de las naciones ex­

tranjeraB. 
Yo creD que esa indicación no podemos COR­

.!<derarla, porque de ninguna manera podemos 

hostilizar a los (l'tLe colaboran con los chUenoi 

para impulsar el progreso del pals y su bienes­

tar y riqueza. 
El señor ZAAARTU (don Enrique). - La 

vel'dad es que me llaman la atención 'los argu­

mentos que a~aba .de 011' el Senado. Respecto a 

la n~cesidad de proteger al capital nacional, 
desde luego. debo decir \¡,ue se ha votado la ley 

de proteoción 3. la Marina Mercante nacional. 

Las leyee en que ee han otorgado concesione, 

de tierras, se han di.ctado con 1M ml8m&jl clé.u'· 

9ula~, y todo esto se ha heuH, '.lIltes de 'la époc;/. 
de la guerra 'Europea. Después de la guerra" to­

dos los palses del mundo han a,cordado unáni­
memente el mismo arbitrio de trrutarde cerrarltl 
al capital extranjero las puertas del camino que 

los puede llevar al dominio de las riquezas na­

cionalM. Elsta es hoy '10 polltlca mun'dial.. ¿ Qué 
tiene de raro que se for·mule una indicación co­
mo la que ha hecho ,el honorable Senador sefior. 
Concha? Esto es lo corriente, esto es lo nor­

mal, esto es lo conveniente, 10 I1nlco conveniente 

para los intereses nacionales. 
Entre el capitale:xctranjero Y el capital n/L­

clonal hay que hacer diferencia. Es desagrada­

Me que el capital extranjero venga sin estas le­
yes de prote,cclón al nacional. Cuando vienen a. 
establecerse al pafs compafHas extranjeras que 
compran una salitrera o una rnina, que, ,como 1a. 
de El Toro, adquirida en setenta 'Y cinco mil pe­

sos chilenos, rinde anualmente dos o tres millo­

nes d,e dólares de beneficio a sus dueños, se ve la 
necesidad <le proteger al nacional Y ,es discutible 
la \'entaja qne puede reportar alpais el hecho 
de que se com¡)l'en por mucho ,menos que un pu­

ñado de lent,ejas gmndes Y¡Lcimientos de riql!e­

zas y quede el pals convertido en una verdadera 

factoría extranJera. 
Pues bien, si es discutible que compren Ul\ 

pedazo del territorio nacional por un pufiado de 
lentejas, con lo que el país queda gravado para 

siempre y convertido casi en una factorla ex­

tranjera; si es discutible que ese capital, qu. 
es recibido con beneplácito de los que no 80a I boxers, no creo que sea conveniente atraerlo !ti. 

país con el halago de gruesas primas. 
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No hay que confundir: por mi parte no soy donde viniera, sin fijarnos de su procedencia, y 

enemigo del capital extranjero, que viene pre.s- hoy, que tenemos la esperanza de poder pro­

tll.nuo servicios al industrial nacional, para el ducirlo en el pais, par·ece natural que deban 
desenvolvimiento de la riqueza. Pero el otro aprovechar de la protección del Estado los ele­

capital, el que ag~ta la riqueza del pals y no mentos extranjeros. 
deja más que el hoyo, no creo que sea conve- El señor ZA:ÑAR'DU.-Yo no saNa si se ha­
ni ente llamarlo al pais con el beneficio de las bIaba de gran producción o de peque1'ía produc­
primas. ción, y como la argumentación que se hada era 

Para terminar, señor Presidente, debo de- el respeto al capital extranjero, ibe formulado 
clr que votaré con gusto la indi.cación que se 1 ... observaciones que me ha oldo el Senado. 
ha formulado y me extrañarla que no encontra- Si dictada esta ley el d!a de ma1'íana, •• 
ra acogida en el Senado. No soy boxer, pero, si ve que el' necesario ampliar la prima a un ma­
hubiera de ser boxer al revez, prefiero sedo al yor n(imero de toneladas, quiere decir que en 
derecho. lugar d~ otorgar primas hasta pOr diez mil to-

El selior YRARRAZA VAL.-Pot· mi parte, neladas de producción de lingotes, y hasta por 
estoy en p",rfecto acuerdo con las ohservacio- diez mil toneladas de producción de acero, S6 

nes que ha formulado el honorablf' '"ñor Za- ampliarían estas primas .hasta por cincuenta 
flartu. mil o ha:sta por cien mil toneladas, según el des-

Hace un momento hice presente que no arroll·) que tomara la industria siderúrgica. Pa.­
erela conveniente mantener las primas para las ra esto serIa muy sencillo hacer pasar una ley 
grandes empresas, porque habla el peligro, .., modificatoria en la tabla de fAcn despacho, y 
por lo menos ,la probabilidad, de que al am- Que tuviese por objeto ampliar el ndmero de 
1)11.1'0 de una prima de cará,cter general, pud1e­
ra venir a establecerse una gran emp.resa ex­

tranjera que haría, evidentemente, la competen-

tonf1!auas. 
Por eso es que, encontrando mucha ra.zón 

a las observaciones del honorable Ilel'íor Yra.rrá-

ocia a las compañías nacionales que se desarro- zaval, yo votaré favorablemente la indlcadól\ 
llan o pueden desarrollarse gracia,'; a la proteo- formulada por el honorable señor ConcJba. 
ción del Estado. J<Jl señal' OYARZUN (Presidente).-Ofrezco 

Por eso creo conveniente la idea de limitar ID Jlalabl'l'I. 
la protección del 'Estado a la pequeña produc- Ofrezco la palabra. 

ción, o sea a la que no exceda de mAs de diez 

mI! toneladas, con lo que no se favo·recer!a a 

Cerrado el debate. 
Se va a votar la indicación del honorable se-

las grandes compañías, sino a los pequeños in- ñor Concha. 
dustriales, al esfuerzo Indii'idual, y con ese ob- El señor SECRIETARIO.-D!ce así: 'IPodrAn 

jeto se cambió en la. ComisiÓn la palabra "com­

patlla" por "empresa", porque ésta puede eer 
de una sola persona ... 

El señor TRUOOO .-0 un establecimiento. 

acoger:se a los beneficios de esta ley llnicamen­

te las f>rnpreSas chUenas, o cuyos acclonlstaa 
sean chilenos, en un 90 pOr ciento." 

El señor NU:ÑEZ.-Voy a fundar mi voto, 

El se1'íor YRARRAZAVAL.--éExacto; pue- quC', desgraciadamente, va a Iler negativo. 

de haber un extranjero, alemán o francés, que Cre') que si se elltablece este porcentaje del 

tenga un pequeflo establecimiento de producción 90 por c1enUJ de accionista" chilenos, no habrá. 
de fierro, es decir, un capital radi·eado a firme compañías que puedan disfrutar de los beneti­
en el pals, formado con su esfuerzo personal, y cios de esta ley, por la senclna razón de que en­
que no habría justicia alguna de eximirlo de la tre nosotros faltan capitales para establecer in-

protección del Esta.-ito. dustrias de éste ni de otro carácter. 

En efecto, casi todas l/LS 'fundiciones perte- Habrla sidQ conveniente fijar ese porcen-

necen a extranjeros que se han establecido en taje en un 50 por ciento. De lo contrario, te­
nuestro país y formado su familia entre nosl)- mo mucho que !leguemos a la inutilidad del tra­
tro". bajo realizado, a menos que el honorable sena-

SI i'St08, pOr el deseo natural de dar mayor dor dé alguna explicación ~;ttisi'actoria sobt"e el 

dp.s.~rrollo a HU industria, o bien de gozar dc la particular. 
prima que ci'tablece el proyecto, resuelven an- El sefioT CONCHA (don Aqulles).-Voy 11, 

mf'ntl\r su produoclón de fierro a ml1 tonelad~s, satisfacer los deseos de su señorla. 
no el'eo quo habrla justicia en que no pudieran El señor OYARZUN (Presidente).----Si no 
d!I'!'fl'utar d(, la fTanqulcla que dar1i, el Esta·'lo. hay inconveniente, concederé la palabra al hono-

Hasta !hace poco, buscábamos el fierro de rabIe 8e1l.0r Concha. 
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El señor HIDAlI.JGO.-}{e opongo, señor levantar la sesión y dejar la discusión particu-
rresidente. 

El señor OYA;R~UN (Presidente).-Como 
no hay umLnimidad, corresponde votar la Indl-

lar para otra sesión. 
El señor OYARZUN (PresIdente) .-Si no 

hay inconveniente por 'parte del Honorable Se-
caclÓn. 

En votación. 

-Recogida la votación, resultaron 7 

por la afirmativa y 14 por la negaU ... a. 
-DUTIlute la votación: 

nado, se daría por aprobado en general el pro­

yecto, y dejaríamos la discusión particular para 

TQtOS otra sesión. 

]']1 sef'íor URREJOLA. - Voto que no, C01'l-

forme a 10 que dije denantee. 

El señor NCHENIQUE.-Veo que hay al-

gunas disposiciones de este proyecto que son de 

suma gravedad. Desde lueg¡o advierto que el ca­

pital con ·que va a iniciar sus operaciones esta-
El señor BARROS JARA.-Xo, porque creo Caja es nulo. 

que no hay peligro alguno, tratándose de diez El señor YRARRAZAVAL.-Es el mIsmo 

mil toneladas, en que una casa extranjera se in- capital con que inició sus operaciones la Caja 
tIJrese pe!' Ilevarse la prima. de Crédito Agrario. 

-Después de la votación: El señor BCHENIQUE.-No me parece que 
El señor OYARZUN (·PrE'sidentE').-De!'!e- así sea, puesto qUe ésta contarA con dos millo-

chada la indicación. 

En votación el artículo 7.0 

nes de eapital propio. Desearía que algt1n señor 

Senador nos dijera cual será el capital inicial de 

El señor SECRETARIO.~Dice así: "La la Caja de Crédito Minero. 

presente ley regirá desde su publicación en ell El señor SALAS ROMO .-Es ésta una. ma-

"Diario OficiaJ". teria qUe trataremos en la discusión particular. 

El señor OYARZUIN (Presidente).--Si no El señor YRARRAZAVAL.-Pldo que se lea. 
I!!. pIde votación, lo daré por aprobado. el artículo del proyecto que se refiere al CIl-

A.probado. p Ita 1. 

Queda terminada la discusión del proyecto, El señor SECRETAIRIO .-El articulo a qua 

que serA enviado a la Comisión para los efec- ~e refiere él honorable Senador dice como si­
tos de que sean redactados y ordenados los ar- gue: "Artículo 11. Se autoriza a la Caja -de Cré-

lIculos de acuerdo con las ideas aprobadas. 

GREIDITO MINERO 

El señor CONCHA (don AquiJes).-Hay un 

prQlYecto muy im_portante que yo rogaría al Se­

nado que considerase. Me re-fiero al proye-cto 
que crea la Cala de Crédito Minero. 

FJI seilor SII.N A CORTE S.-El proyecto a 

que se ha referido el honorabla Senador por 

Santiago. está ya Inflll'mado por la Comisión res­

pectiva. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Oorres­

ponde ocuparse del proyecto que crea la Caja 
-de Crédito Minero. Como ha sido repartido a 
los señores Senadores y se ha leído en otras 

eesiones, si no hay inc0nveniente por parte de 
la Cámara, fe omitiría su lectura en la discu­
.ión general. 

Acordado. 

Ofrezco la palabra en la discusión general. 

El señor SALAS ROMO .-Aún cuando en 

Terdad no nos hemos alcanzado a dar cuenta 

del Informe de la Comisión qUe se acaba de pre­

lIIentar, creo que no habría inconveni-ente para 

aprObar en general este proyecto, ya que la ma­

terIa de que se trata ha sido suficientemente de­
batida, st>gll.n creo, en otras sesiones. Si se 
aprobara en general inmediatamente, lIe podrla 

dito Hipotecario para emitir -obligaciones COl'l. 

garantfa del Estado hasta por la canUdad de 

cuarenta millones de pesos de moneda legal de 

6 d., etc." 

gl señor OYARZUN (PresIdente) .--Como 

no h>ty acuerdo para cerrar, el debate y aprobar 
en general el proyecto, a fin de regular;z'I,l' el 

debate, ofrezco la palabra en la diseus!6:1 ¡;:e­

neral. 
El señor ECHENIQUE. -1'01' la :eeut,-a aU9 

se acaba de hacer del artículo 11, se nl p:c ¡:e 
autorizará a la Caja de Crédito Hip0t;-"~'Ui,) ;:la­

ra contl'aer una deuda a fin de formar un "" ¡'Ii­
tal a la Caja de Crédito Minero. 

El señor YRARRAZAVAL. - Veo que el 

honorable señor Echenique no ha tenido Uem.po 

para Imponerse en general del mecanlsm-o del 
proyecto que estA en discusIón; y me explico 

esto, porqu-e se acaba de dar cuenta del infonne 

emitido respecto de él por la Comisión de Le­
gislación y Justicia, y no se sabIa que 1!Ie alcan­
zara a entl'ar a su dIscusión en la sesión de 

hoy. 
Comenzaré por tratar de llevar al esptrltu 

de mis honorahles colegas el convencimIento de 

que este proyecto, que tuvo su orIgen primit1-
vo en uno ol;¡borado ·por la Sociedad Nacional 
de Mlner!a, después de haber heoho muchos N-
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tudios sobr,e la materia, y cuyas ideas han sido 
acogi,das en gran parte en el informe de que se 

acaba de dar cuenta, no ofrece peligro alguno 
para el Erario Nacional, por cuanto no se entre­

gará capital efectivo a la Caja de Crédito Mi­

nero sino sólo la garanUa del Esta'do; tal como 

Be hizo con la Caja de Crédito Agrario. 

El señor EOHENIQUE. -Deseo saber, en­

tonces, con qué capital va a funcionar la Caja de 
Crédito Minero. 

El señor YRARRAZAYAL. - Un capital 
Igual a aquel con que em'"ezó 
Caja de Crédito Hi¡lOtecario: 

a funcionar. la 
la garanUa dei 

Fisco. Hoy mismo, ¿ con qué capital cuenta es­
ta Instituci6n? 

El señor ECHENlIQUE. - Tiene mda de 

treinta m!llones de pesos de reserva. 

El señor YRARRAZA VAL.-Pero ese no es 
un capital qUe se le haya entregado a la Caja 
para ,su funcionamiento, sino que lo ha ido for­

mando en el transcurso de los años con las ga­

nancias que ha obtenido. 

¿Qué capital se entregó a la Caja de Crl!­

cllto A,grario para que empezara a funcionar? 

El señor ECHENIQUE .-Dos millones de 
pesol!l de las reservas de la Caja de Crédito Hipo­
tecarlo. 

El señor YRARJRAZAV AL.-Se comprende 
que esa suma no se ha entregado como ~apital 

para que haga sus operaciones, pues dado su 
monto es insignificante para cumplir los fines 
qUe está llamada a satisfacer esa Instituci6n. 

Pues bien, la mente del proyecto que está 
en discusi6n es crea,!' una Instltuci6n tan pobre 
como fué en sus orígenes la Caja de Crédito Hi­
potecario, entregándole, bajo la firma del Esta­

do un mill6n de libras esterlinas, o sea cua­

renta millones de pesos moneda legal, como ca­
pital Inicial de sus operaciones. 

¿ Es conveniente o no que el Estado contri­
buya con esta cantidad para fomentar la mlne­

ria nacional? Temo no poder convencer de que 

es conveniente, a los señores Senadores que 
tengan un criterio arraigado en el sentido de 
que el Estado no tiene obligación alguna de pro­
pender, por todos los medios a su alcance, al 

desarrollo de la minería del pals, como t1nico me­

dio de que el país mismo salga de la postrltción 
en que se encuentra. 

Creo que Chile debe a la minería nacional 
una deuda, una deuda fuerte. Este país ocupa 
uno de los primeros lugares en el mundo por 
eu riqueza minera; y no le ocurre lo mismo por 
BU riquelSa agrlcola, porque nuestra prodUCCión 

en este ramo es pobre en relacl6n con la pro­
d.ucción agrfcola del mundo La minería ha in-

teresado a los pobladores de nuestro pais desde 
los primeros conqUistadores, y ha sido tan pro­
vechosa que puede decIrse que gran parte de 

nuestro j)r-c,greso se debe a la minerla; y al de­

cir esto me refiero a la minerla metálica, sin to­
rnar en cuenta la salitrera, que por si sola 'per­
mite al Estado costear una parte considerable 
de sus gastos. La -minería metálica s610 en con­

tribuciones deja una utilidad al Estado de 4G 

millones de pesos anuales. 

¿ Se justifica, entonces, que el Estado cree 
un organismo destinado a proteger la minerla, 

garantizando un capital de cuarenta millones de 

pesos con este objeto? Creo que nadie podrá. 

desconocer esto; y que es lo que me mueve a 
declararme en absoluto partidario del proyecto 
qUe está sometido a nuestra consideraci6n. 

Ahora bien, E':l1C' o¡·ganisrno que ,!I;C propone 

ere",)', illeauo. como he dieho, sobre la base de 

estudios hechos al respecto por la Sociedad Na­
cional de Minería. y para el cual se pide la ga­
rantía del gstado, ¿ poctrá cumplir o no los fi­

nes qne eOI1 él se persiguen, o sea, fomentar el 

desarrollo de la minería sin imponer gravámenes 

al Erario' Nacional? Creo que si, señor Pr~l­

dente. Precisamente al terminarse la sesi6n pa.­
sada, cuando se acordó volver este proyecto a. 
Comisión, por las fundadas observaciones que se 
hicieron acerca de las garantlas de los présta­

mos que se iban a otorgar, yo insinué la idea de 
que la Comisión debla limitarse a procurar roo­
tablecer las ideas que figuraban en el proyecto 

de la Sociedad Nacional de Minería, porque, a. 
mi juicio, contemplaban esas finalidades: fomen­

tar efectivamente el desarrollo d'e la minería. 
nacional. y garantizar en absoluto los fondos que 
garantizará el Estado para formar el capital ini­
cial de la Caja de Crédito Minero. 

La Comisión de Constituci6n, Legislacl6n y 
Justicia ha acogido la mayor parte de las Ideu 
contenidas en el proyecto elaborado por la So­
ciedad Nacional dc Minería, y dice en una par­

te del preámbulo del proyecto que ha sometido 

a la consideraci6n del Senado, lo siguiente: "La. 
Comisión ha creldo que no le era Ucito extender 
su estudio más allá de los llmites que le señala. 
el acuerdo antes referido, por lo que ha debido 
dejar pasar, sin modificar algunos aspectos de 
la ley en informe que le merecen observacione¡¡. 

reservándole, natul'almente, a sus miembros el 
derecho de hacer en el Senado, y al tiempo de 

su discusión las indicaciones que crean del CMO". 

Yo coinddo con el criterio de la ComlsiOn. 
Creo que seria conveniente, consultar en el pro­
yecto en discusión algunas de la.s Ideas qUe M 

contemplan en el proyecto elaborado por la 80-
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ciedad Nacional de Minerla. y que no han sido 

tomadas en cuenta en este proyecto de la Co­

misión. 

¿A quiénes podida préstamos en dinero la 

Caja de Crédtto Minero, según las disposicio­

nes del proyecto de la Sociedad Nadonal de MI­

nerla? Los hará exclusivamente a los propieta­

rios de establecimientos de concentraciÓn. 

¿ y qué se entiende por establecimientos de 

concentración? Ya lo he dicho, y lo repetiré, 

abusando, (le los conocimientos de mis honorables 

colegas: establecimientos de concentración son 

lnst'alaciones que se construyen al lado de las mi­

nas, con el objeto de elevar la ley del mineral, 

a. fin de hacerlo más com'ercial, o sea, que haya 

margen a utilidades aún cuando para venderlos 

haya que transportarlos a grandes distanCias, pa­

gando subidos fletes. 

¿ Qué se necesita para que el dueilo de un 

eatablecimiento minero pueda solicitar esta cla­

Be de préstamos. Por primera providencia, se exi­

ge que las minas ~stén cubicadas, que justifique 

que tienen mineral apropiado para aprovechar 

"1 estableeimiento de concentración que se pro­

yeota instalar, y que la cubicación demuestre tIue 

tiene mineral concentrable para trabajar dill¡¡ 

afios a lo menos. 

Además se le exige que sus tftulos de do­

minio sean perfectos, que cuente con un capital 

efectivo para poner en movimiento las minas, 

con todos los elementos de trabajo y con los de 

transporte necesarios para poder acarrear los 

minerales hasta los est'ablecimientos de concen-

degas con el trigo necesario para su capacidad 

lIe molienda, y capital necesario para trabajar. 

De la misma manera un establecimi€nto minero 

de concentración, ya sea que emplee el procedi­

miento de la vla húmeda, el electro-magnético, 

el de ácido sulfúrico u otro procedimiento cual­

quiera, es un molino de metales, que necesita ca­

pital para ponerlo en movimiento y bodega don­

de esté almacenado el material, que se va a tri­

turar, y esa bodega es la mina. Pues Olen, para 

hacer un préstamo a estos molineros de metales 

S8 les va a exigir que comprueben tener almace­

nado metal suficiente para €xplotar el estable­

cimiento de concentración durante diez años a 10 

menos. ¿ Puede exigirse mayor garantia que ésta? 

Posiblemente algunos dirán que es difIcil sa­

ber si en las entrañas de la montaña misteriosa 

existen realmente reservas de minerales para 

abastecer un establecimiento durante diez años; 

pero los entendidos en negocios mineros, los Q.ue 

slquiera alguna vez se han interesado en ellos, sa­

ben que éste no es un problema; que por cUbica.­

ción se entiende la apertura de galerlas trasver-, 

sales, horizontales y veriticales. en todas dir€c­

ciones, que dejan de manifiesto clarament~ la 

riqueza minera que 5e tiene, llegándose hasta con. 

tal' fl número de toneladas métricas de mineral 

qua' hay en la mina. 

Para llegar a este resultado es necesario Cl'U­

zar el cerro comprendido en la pertenencia C011 

galerlas en todo sentido, y del total de muestraa 

sacadas se obtiene un común de metales que ¡¡l­

dica precisamente la ley del metal de la minA, 

S' las medidas correspondientes dan el total de 

traclón. ton,eladas cúbicas que hay del mismo. Por conal-

Dadas estas exigencias; ¿ habrá. o no suflcien- gulente, si el Consejo de la Caja de Crédito Mi­

tes garantías para los préstamos que haga la nero hace cumplir estrictamente todas las dispo­

Caja? Me parece evidente que sI. sic Iones necesarias para o btenel' una buena cubl-

Ahora bien, ¿'qué es una mina cubicada, Sll- cación, de la mina para la cual se solicite un 

11.01' Presidente? A'quellas personas que, en ra- préstamo, estará seguro de que no va a entre­

zOn de las actividades que han dedicado su vida, gar fondos a una persona que aparece como due-. 

no conocen ni han estudiado esta clase de nego- i'la de una mina porque asl se declara en una ho­

cios, tienen la idea de que las minas es algo ja de papel sellado sino de un bien con valor 

misterioso, donde tan posible es que haya rlque- real y efectivo por el momento y para diez añOt!l 

za eomo que no la haya. Si esta idea puede tener en adelante. 

alglln fundamento, respecto de una mina recién 

descubierta, es un profundo error respecto de 

una mina cubicada, porque en éstas se sabe a 

punto fijo su valor, y se pueden apreciar tan se­

guramente como un negocio Industrial cualquie­

ra; como un motivo, por ejemplO, Industria con 

la cual varios de nuestros honorables colegas 

tienen vinculaciones o son propietariOS de esta­

blecimientos de esa clase. 

¿ Qué es un moUILO? Ea un conjunto de ma­

quinarias para triturar y moler el trigo. Para po­

der dar vida a este molino, es necesario tener bo-

Como ya lo hemos manillestado, se exige, 

además, que el solicitante compruebe que tiene 

el capital necesario para explotar el macizo mi,­

nero de que es dueño, que tiene con qué saca.r 

los metales desde dentro de la mina y llevarlos 

hasta el establecimiento de concen.traciÓn. 

Si el mInero. al hacer la cubicaciÓn. 8r,­

cuentra minerales de alta ley, resuelve inmedia­

tamente la Incógnita que se le presentaba al Ini­

ciar sus la'bores, puestó que no tendr1\ mAs que 

extraer metales para venderlos a bu-en precio, 

aUn cuando tenga que exportarlos para ir a un 
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mercado donde se le den precios remunerativos; 
para esto le bastará encontrar metales de 1:l, 
15 o 20 010, pOl'que éstos son oro efectivo. Pero 

= 
rios de minas que comprueben tener capital sufi­
ciente para explotar sus minas, para extraer los 
metales -hasta depositarlos en -canchas; sólo así la riqueza minera no se presenta en esa forma pOldrAn -recibir un préstamo para montar un es­generalmente en Chile, ni en ninguna parte del ,tablecimlento de concentración, y, todavía, OOnt-mundo. Casi siempre los metales se encuentran 

en vetas de ley pobre, que es necesario segui!- con 
gran esfuerzo y gastando fuertes sumas; o bien 
se presentan en grandes macizos metalícos de le-

probando que cuentan con rninerai sufi-ciente pa­
ra asegurar diez años de trabajo como mínimo a. 
es-e establecimiento. Agrégueae a ,esto que el 
dinero conc,edido en préstamo no se entregará yes escas(slmas, pero que con procedimientos directamente al minero interesad-o, sino que la. modernos senc¡¡Uslmos se elevan de valor los misma Caja, por intermedio de sus propios ¡n-

minerales que de ellos se extraen. Precisamente 
el objeto del proyecto que está en discusión es 
dar facilidades para que los propietarios de ma­
cizos de metales de 3 ó 4 por ciento, y de mil 
o dos mil toneladas de mineral. puedan traba­
jar; no hablo de minas con menos de 2 por 

. ciento de ley, porque aún cuando sean muy gran­
des y SOn explotables, su labor -exige capitales 
que sólo están al alcance de las grandes empre­
sas extranjeras _ Mientras tanto, a los mlneraleli 
de 3 ó 4 por ciento de ley con procedimientos 

. sencillos y no muy costosos se les puede quitar 
gran parte de la escoria, hasta dejarlos de 20 
ó 25 por ciento de ley, o sea, con una riqueza 
efectiva. 

Es senslhle que la mayor!a de mis honot'a­
bIes colegas, ni siquIera por curiosidad, se ha-

genieros, i'rá costeando paso a paso la -instalación 
del e.stableclmiento de concentración que se quie!­
ra construír; de manera qUe no se po,drá distraer 
un solo peso del préstamo en adquirir nuevas mi­
nas ni en correr aventuras tras minerales qUE! 
no estén a la vista. 

Si no se hubiera tenido sólo el propósito de 
ayudar a la explotaciÓn de riquezas efectivas, 
a la vista, se habría consultado al'guna disposi­
ción para autorizar e} gasto de alogunos millones 
en buscar nuevas minas; pero esto no se ha heoho 
porque eso es muy _aleatoriO, no se puede saber 
de antemano, al d",,-scubrir una mina, si valdrá, 
la pena trabajarla. 

El señor TRUCCO. - Como oculTiú con "'El 
Teniente" . 

El señor YRARRAZAVAL. - Preclsamell-yan asomado alguna vez a ver las labores de las I te. Ese mineral fué vendido en Betenta mil pe­empresas mineras tan Importantes que tenemos' sos porque BU descubridor no sabia cuánto po-·1 en el centro del pars; como Ser la "Disputada" : dra valer, y no tenía más que el pedimento, qua de Las Condes y la maravillosa instalaeiÓn d~ ¡ le había costado dos pesos. Sólo cuando se ha. "El Teniente". I horadado la montaña en todo sentido, se pue(h El señor ffiCHENIQUE. _ Conozco "El saber si se justifica o no la instalación de un COIi-"El Teniente". toso establecimiento de labores. Es lo que ha 
El - YRAR ocurrido en "El Teniente". ~ senor· RAZA VAL. - Su Sefiorla, 

que es ingeniero, e Ingeniero muy estudioso, ha- Yo creo que se justificaría que se gastaraa brá podido palpar entonces la riqueza de ese es- fl'randes sumas de dinero en el horadamlento da tablecimlento; habrá podido ver alU inmensas las rnontafias; pero no tiende a ese el proyectil galerías por las cuales los hombres extraen los de la Sociedad Nacional de Minería, sino a Al­minerales del corazÓn de la montaña, así como go más positivo: este es un proyecto tímido, por­un gusano roedor atravIesa y devora una fruta que es sabido que en este pats parece raro pres-Pa~a nutr¡'rse 1 tal' sobre minas, y hay que ir poco a poco. 91Q . con su pu pa. Allr hay a la vista una riqueza efectiva l embargo, dentro de algunos años, cuando se vea . y c ara para sesenta años de la'Jor aún dIque este ensayo resulta :favorable, se ampliarán . cuan o as ma'quinarias de esa 
P d . , los beneficios de esta Caja y se Irá mAs allá en o erosa empresa devoran minerales con un I lit la protección a la minería. mov m en o vertiginoso que p-ermlte beneficiar 

toneladas de minerales 
apreciarse, entonces, 
rada tiene valor? 

si 
al año. ¿ Puede o no, 
una mina bien explo-

No se trata de prestar, pues, para cubicar. 
para explotar las minas; !lil contrario. se exige 
a los mineros que justifiquen que tienen sus mi-
nas cubicadas y el dinero necesario para la ex-y conste que el proyecto que está en dlscu- plotaclón. Se presta sólo para instalar estable­.Ión no tiene por objeto entregar fondos a los cimientos de eoncentración. 

mineros para que vayan a descubrir nuevas rlQue-1 ¿ y por qué se presta para esto? Y{) cre, zas, no; ni siquiera para arrancar de la tierra _ que alln dentro de este lfmlte restringido la Ca­las que ya hayan descubierto. Sólo tendri1n cré- I ja va a tener repercusiones ventajosas para. el dlto en esta' instltucl6n que se crea los proPleta-l pals. 'Dentro de eu clálrlca pobreza., loa mlner~ 
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reunen pequefios capitales para explotar una mi­

na encontrada en una región tradicionalmente 

valiosa; pero esos modestos capitales ~e g3.~tan 

en maquinarIas y en instalaciones anexas, que só­
lo permiten dejar al descubierto la riqlleza. que 

ocultaba la'montaña; pero después falta el dine­

ro necesario para la explotación. 

Cermo se ve, esle negocio es aleatorio hast3 

que se hace la cubicación de la mina; pero de~­
de que esto ya se hace, es un negocio sólido, con 

un valor perfectamente apreciable, en que no 

cabe riesgo alguno si se invierte más capital pa.­

ra proseguir la explotación, por cuanto está a 

la vista el mineral almacenado. 
Hecho ya el proceso de la concenü'aclón, re­

sulta que hay un valor efectivo en mineral 1<> 

= 
Este proyecto puede producir, además, otro 

resultado que también será de gran provecho pa­

ra la minería nacional. 

Muchas veces ocurre actualmente que hay 
mineros que, habiendo alcanzado hasta cubicar 
la mina que po:¡¡een, les faltan después capitales 
para explotarlas, y tratan de conseguirlos de las 

casas compradora de metales. En algunas ocasio­

nes los consiguen; pero, ¿a qué costo? ¿Hipote­

cando la mina? ¡No; hIpotecando hasta el al­

ma, señores Senadores! Porque, no sólo se les 

cobran creci,los Intereses sobre el capital pres­

tado, sino que deben aceptar contratos de ven­

tas exclusivas al capitalista, de toda la produc­
ción de minerales que obtengan y, finalmente, 

una participación extra del 6, 8 Y hasta 10 por 

20 o 25 por ciento de ley; y entonces su prople- ciento del producto bruto de la mina. Como se 

tado puede arriesgarse a pagar costosos fletes 
y aún exportar el mineral, o llevarlo a la fun­

dición. 

La Sociedad de Minería podría haber Insi­

nuado también que se acordaran préstamos para 

instalar estahlecimientos de fundición; pero, Ilsr 

como no quiso dar para la explotacIón de las 

mInas, porque lo considera peligroso, tampoco 

ha querido ir a este segundo préstamo, porque 

ya no son Indispensables los est: .. blecimientos 11' 
fundición f'n cada mina o pequeños grupos (l~ 

nlinaq, 
Así es que se ha quedado en el.lfmlte pre· 

clso de lo indispensable y de lo seguro, 

En realidad, en un establecimiento minero 
lo.~ procesos de la concentración y del beneficio 

final son dos operaciones perfectamente sep'" 

radas, En "El Teniente", la mina está arriba 

f'n las alturas de la cordillera; mucho m{ts aba­

jo, unido por ferrocarril eléctrico, está el esta­
vleclmient.c> de concentración, que consIste en 
una fila de molinos que trituran el mineral y io 

reunen con el aceite-que es el sistema que allf 

se emplea-para elevar la ley del producto; mu 

chísimo ml1s abajo, en el plan, unida por anda­

rivel, estl1 la fundición del mineral. 
Aplicando esta organizacIón en peque1'1a el! 

cala a cualquiera mina, tenemos Que los présta.· 

mas, que Re concedf'rán de acuerdo con esta ley 

servirán para instalar ese f'stablecfmiento Inter­

medio de concentración que permitirá poner pn 

el comercio las inmensas riquezas de nuestr"-p 

mOl'tafias. 
No quiero extenderme por el momento !ll· 

no en estas líneas generales, para dar a cono­

cer al Senado en qué consiste este proyecto <1~ 

la Sociedad Nacional de MInería. Poco 1'1 poc0 
Iremos viendo, en la discusIón particular, los de· 
talles de las garantías, perfectamente efectivas y 

completas tomadas para asegurar la inversión 
de 109 capitales entregados en préstamo, 

ve, el pobl'e minero queda amarrado en tal for­
ma con el capitalista, que, en realidad, la mi­
na pasa a poder de éste, 

ConRte, por otra parte, que la Caja de Cré­

dito M.inero no va hacer préstamos a 6, a 8 por 

cIento de interés. ¡SUS préstamos ganarl1n ellO 
por ciento de interés! Y, todavía, cobrará 1 por 
ciento de comisión, para costear sus ga-stos. Sin 

embargo, los nüneros seguramente se darán por 

satisfechos con estas exigencias, porque tendrán 
siempre con qué montar el establecimiento de 
concentración que les permitirá aprovechar ín­

tegramente .. el fruto de su trabajo y desvelos, 

Y cuando se sepa que los mineros van a te­

ner a donde ocurrir en busca de capital para; 
esa obra, los grandes capitalistas se apresurarán 

a Ser más generosos con los propietarios de ,lni­

nas y darán m'uchas mayores facilidades que 

hoy día par'a explotar nuestra riqueza minera, 

No me refiero a la indicación formulada por 

el honorable señor Concha, porque Su Señoría 
eS el llan,ado a explicarla. 

Creo que con estas ligeras explicaciones ge­
nerales he manifestado el alcance del proyecto 

en discusión, y cómo es relativamente modera­
da la ayuda que se pide al Gobierno, 

El señor ECHlDNIQUE ,-He oído con toda 
atenc.ión la interesante disertación del honora­

ble Senador señor Yrarrázaval; pero no encuen­
tro que haya contestado la pregunta que yo hi­

ce respecto de cuál era el capital Inlelal de la 
Caja de Crédito Minero, 

'EI sefior Y'RA.RRAZAV.AiL, -El millón de 
libras esterlinas de que habla el artfculo 11. se­
fiar Senador. 

El sellor ECHENIQUE, --'Habría sido mM 
conveniente pedir un empréstito por cuarenta mi­
llones de pesos, y no mezclar a la Caja de Cré­

dito Hipote.:arlo en esta. operación, 
El liefíor YRARRAZAVAL.-De eso se trtt-
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ta, sel'lor Senador: se emitirán bonos, con ~aran­

tía del Estado, por esa suma, 
El señor ECHiElNIQUE ,-Uno de los .sef1o-' 

res directores de la Caja Hipotecaria me ha ma­
nifestado que este proyecto Importar1\. un fuer­
te compromiso para ella; y una persona que se 

ha interesado mucho en el despacho de este 
proyecto me ha dicho también que el millón de 
libras esterlinas lo entregará esa Caja, 

El señor YRkRlRAZA:YAL,--{Los directores 
de esa institución podrán decir lo que quieran; 
pero el hecho es que el proyecto que hemos prl)­
sentado ,con los honorables Senadores señores 
Marambio y Azócar se dice que para formar el 
capital Inicial de la Caja de Crédito Minero ~e 
emitir1\.n bonos ,garantizados por el Estado hasta. 
por la suma de un millón de libras esterlinas, 
Mientras se obtiene ese empréstito, provlsorla­
mente la Caja de Crédito Hipotecario facilitar1\. 
ese capital en bonos, Esta es la llnica referen­
cia que se hace en el proyecto a dicba insti­

tución, 
El señor E'CiBjEINT'QUE. -Tal como está re­

dactado el artículo 11 del proyecto en discusión, 
no se entiende en latorma que indica Su Se­
fioría, 

IEI señor YRARRlAZAVAL.-Yeo que:a 

impugnación que hace Su Sefioría al proyecto, 
parte de un error en que se ha incurrido al im­
primir este proyecto: el original del proyecto 
pro.puesto por la Comisión informante establece 
lo que he manifestado. 

El señor BlINcA. CORTES.--lHay una equl­
vncaclón en el BoleUn que se ha repartido, 

El señor ZAÑARTU .-Parece, señor Presi­
dente, que ahora habría acuerdo para aprobar 
en general el proyecto y dejar la discusión pal'­

t!cular para la sesión próxima. 
El señor BA:RROS JARIA,-Por mi parte no 

hay inconveniente alguno, porque soy partidario 
de la dictación de la ley; pero, a la vez, debo 
manitestar que no creo que sea posible echar 
mM cargas a la Caja de Crédito Hipotecario, que 
ya tiene sobre sí muchas obligaciones, y desea­
rta que el señOr Secretario dejara constancia de 
que el proyecto en discusión nada tiene Que ver 
con esta Instltucl6n, 

El señor YRlARRAZAYAIL,-Por m! parte, 

solicito que se reimprima el boletln correspon­
diente, a fin de que se vea que no va. a flgura.r 
para. nada la Caja de Crédito Hipotecario, ni 

al1n para el nombramiento de un Director, 
E'l señor SAlLAS RlOIM'Ü, -Yo desearta. llni­

camente llamar la atención de los señores Se­
nadores hacia el error en que se incurre en este 
momento creyendo que el proyecto estl\ en dis­
<msión pal-ticular, 

'En efecto, Sus Sefíorfas ~e han ,'eferido It 

disposiciones determinadas del proyecto, y, 

mientras tanto, lo único que se debate es la idea 
de legislar sobre esta materia. En cuanto a. la 
manera de hacerlo, esa es cuestión de la discu­
sión particular, en la cual Sus Señorías pueden 

formular las indicaciones que tengan a bien, en 
la seguridad de que serán acogidas, Por el mo­
mento, como he dicho, sólo se trata de legislar 
sobre la materla, y las mismas observaciones 
hechas por Sus Señorías demuestran que están 
dispuestos a prestar su concurso a este propósito. 

El señor YRARRlAZAYAL,-Ruego al seflor 
Presidente que haga leer el articulo 11 del pro­
yecto original, para que se sepa cómo se forma­
r/\, el capital de esta Caja, 

El señor SElCRETARIO,-Dice así: 
"Se autoriza a la Caja de Crédito Minero pa-

1'8. emitir, etc," 
El señor BARROS JARA.-Pero el hecho 

el! que en el proyecto que tenemos a la mano 
no aparece esto; de manera que ruego al seDor 

Presidente que se sirva ordenar se deje testimo­
nio perfecta.mente claro de que la Caja de Cr6-
dlto Hipotecario no tendr1\. nada que ver con 
la Institución que se trata de crear. 

El sefior OYARZUN (Presidente). - Otre,.;­

co la palabra en la discusión geñeral del pro­
yecto, 

Cerrado el debate, 
Si no se pide votación, ee dará por a.pro~ 

bado, 
Aprobado, 
Habiendo llegado la hora, ae levanta la le­

sión, 

~ le_Dw la sesión. 

Antonio Orrego Barros. 

(Jefe de la Redacción), 


